
CAPÍ TU LO TER CE RO

LAS PRE SUN CIO NES Y LAS FIC CIO NES EN EL MAR CO DEL DE RE CHO 

TRI BU TA RIO FOR MAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 157

I. Intro duc ción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 157

II. El de re cho tri bu ta rio for mal co mo mar co de la ges tión tri -
bu ta ria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 158

III. Las obli ga cio nes de la ad mi nis tra ción tri bu ta ria fren te al
con tri bu yen te . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 160

1. Asis ten cia e in for ma ción al con tri bu yen te . . . . . . . . . . 161

A. Argen ti na . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 161

B. Bo li via . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 162

C. Cos ta Ri ca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 162

D. La ex pe rien cia es pa ño la . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 163

E. Mé xi co . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 164

2. La con sul ta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 169

A. Bo li via . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 169

B. Cos ta Ri ca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 170

C. Espa ña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 171

D. Mé xi co . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 171

E. Uru guay . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 172

3. Se cre to tri bu ta rio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 173

4. Re con si de ra ción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 174

IV. Las obli ga cio nes de los par ti cu la res fren te a la ad mi nis tra -
ción tri bu ta ria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 174

1. Ale ma nia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 175

www.juridicas.unam.mx


2. Bo li via . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 175

3. Bue nos Ai res . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 177

4. Cos ta Ri ca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178

5. Chi le . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 179

6. Uru guay . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 181

V. Las fa cul ta des de la ad mi nis tra ción tri bu ta ria . . . . . . . . . 182

1. Ale ma nia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183

2. Bo li via . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 184

3. Bue nos Ai res . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 186

4. Cos ta Ri ca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 188

5. Chi le . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 190

6. Mé xi co . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 191

7. Rei no Uni do . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 194

8. Uru guay . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 196

VI. La de ter mi na ción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 197

1. La au to li qui da ción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 202

2. La li qui da ción por par te de la au to ri dad . . . . . . . . . . . 206

A. La es ti ma ción in di rec ta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 207

B. La de ter mi na ción pre sun ti va (ba jo el cri sol de la le -
gis la ción me xi ca na) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 210

VII. Con cep to de prue ba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 217

1. La prue ba en el pro ce di mien to ad mi nis tra ti vo . . . . . . . 218

2. Ges tión tri bu ta ria y ac ti vi dad pro ba to ria . . . . . . . . . . . 220

3. En la de cla ra ción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 223

4. Ini cia ción de ofi cio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 225

5. La prue ba en las ac tua cio nes in ves ti ga do ras de la ad mi -
nis tra ción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 226

6. Con si de ra cio nes en tor no al pa pel que de sem pe ñan al -
gu nas pre sun cio nes en el cam po de la ges tión tri bu ta ria 227

VIII. Con clu sio nes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 232



CAPÍTULO TERCERO

LAS PRESUNCIONES Y LAS FICCIONES
EN EL MARCO DEL DERECHO TRIBUTARIO FORMAL

I. INTRODUCCIÓN

La justificación del tema abordado en el presente capítulo descansa, en
buena medida, en el persistente debate doctrinal que particularmente en las
dos últimas décadas se ha venido planteando en torno a la intervención
de la prueba en actuaciones que genéricamente se denominan de gestión
tributaria, adoptando terminología propia del derecho tributario compa-
rado, ya que la legislación nacional no prevé el término, pero sí su conte-
nido.

En este orden de ideas, resulta atractiva la cantidad de puntos de vista
que, desde la academia y los tribunales, se han manifestado sobre este
campo tan controvertido, lo que enfatiza la actualidad que presentan las
siempre tensas relaciones entre los contribuyentes y los órganos adminis-
trativos encargados de la aplicación, recaudación e inspección de las con-
tribuciones.

Las presunciones, cuyos efectos se despliegan intensamente en el cam-
po de la prueba, desarrollan en los procedimientos de gestión tributaria un
papel protagónico, sobre todo en el procedimiento de la determinación.

La aceptación o el rechazo de estas técnicas presuntivas o reglas de
presunción depende con mucho de la concepción que se tenga de la acti-
vidad probatoria en el ámbito del procedimiento de gestión tributaria. Si
se considera que en el procedimiento instructor existe una verdadera y
propia actividad probatoria a desarrollar por los órganos de inspección,
las críticas a la utilización de reglas de presunción serán constantes por
los efectos que de ellas se derivarán en cuanto que o niegan la posibili-
dad de prueba u obligan a probar a quien niega, no a quien afirma. Si,
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por el contrario, se piensa que la función investigadora de la autoridad
con facultades de inspección se centra en la constatación de los hechos
declarados por el contribuyente, la reacción frente a la aplicación de pre-
sunciones legales será menos enérgica.

En las primeras páginas de este capítulo se delimita el contenido de lo
que se conoce como gestión tributaria, concepto del cual se carece en la
legislación mexicana, no así su contenido.

Posteriormente se analizan las obligaciones de la administración fren-
te al particular o, en su defecto, las atribuciones de información y de
apoyo que dicha administración presta al contribuyente y responsable
para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

Se presenta un estudio comparativo sobre las obligaciones formales a
cargo de los sujetos pasivos en diversas legislaciones tributarias.

También con un enfoque comparativo se exponen las facultades con
que cuenta la administración en este campo de la gestión fiscal.

La determinación es un aspecto que no podía soslayarse, al ser un pro-
cedimiento medular para realizar el tributo previsto en la ley.

Finalmente, se abunda sobre la determinación indirecta y sus implica-
ciones probatorias, y se profundiza en el papel que desempeñan las pre-
sunciones en el ámbito de la gestión tributaria.

II. EL DERECHO TRIBUTARIO FORMAL

COMO MARCO DE LA GESTIÓN TRIBUTARIA

“Los principios constitucionales tributarios son enunciados abstractos
que han de traducirse en realidades normativas ordinarias y en actuacio-
nes acomodadas”.366
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Las normas que regulan la forma, el procedimiento que la administración
tributaria, el Estado y los administrados han de seguir en sus actuaciones
para que las normas de derecho tributario material sean efectivas, para que
los derechos y obligaciones que en ella se reconocen se realicen tal y co-
mo ellas quieren que se realicen, constituyen el grupo de normas de dere-
cho tributario formal. El derecho tributario formal quiere, procura y regula
la efectiva aplicación de las normas de derecho tributario material o sus-
tantivo que establecen y regulan los tributos y las otras obligaciones mate-
riales o sustantivas —pecuniarias— que garantizan, refuerzan y facilitan
el cumplimiento de la obligación tributaria principal.367

El derecho tributario formal es el complemento indispensable del dere-
cho tributario material, suministra las reglas de cómo debe procederse pa-
ra que el tributo legislativamente creado se transforme en tributo fiscal-
mente percibido.368

El derecho tributario administrativo es el conjunto de normas que re-
gulan la actividad de la administración pública en lo referente a los tribu-
tos, comprendiendo relaciones jurídicas de hacer, no hacer, o soportar.
Tiene como fin la recaudación y comprende la búsqueda y el reconoci-
miento de la existencia de los casos concretos de obligaciones tributarias.

Esta subdivisión del derecho fiscal comprende todas las actividades de
la administración que tienden a lograr el cumplimiento del derecho sus-
tantivo, y por lo tanto tiene un carácter instrumental.

El derecho tributario formal comprende las obligaciones formales de
los contribuyentes, y las potestades o facultades de la administración, es-
tablecidas en normas de diversa jerarquía, así como los procedimientos
de determinación, entre cuyos fines está la comprobación del cumpli-
miento de las obligaciones fiscales.

En España, la “aplicación de los tributos” comprende todas las acti-
vidades administrativas dirigidas a la información y asistencia a los ad-
ministrados, y a la gestión, inspección y recaudación, así como las ac-
tuaciones de los administrados en el ejercicio de sus derechos o en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias.369
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En la doctrina mexicana se considera que existen cinco procedimien-
tos que integran el derecho tributario administrativo, a saber: a) procedi-
mientos preparatorios de control y fiscalización; b) procedimientos de
determinación; c) procedimientos de devolución y extinción del crédito
fiscal; d) procedimientos de ejecución forzosa, y e) procedimientos de
impugnación.370

Aplicación y gestión son términos análogos en su significado, pero no
designan exactamente lo mismo. La aplicación está referida a las actua-
ciones del particular en el ámbito del derecho tributario formal, en tanto
que la gestión se emplea para los procedimientos administrativos que de-
sarrolla la administración tributaria en el campo de las obligaciones tri-
butarias formales.

La forma de regular la aplicación y gestión de los tributos es, eviden-
temente, distinta en cada país; no obstante, en esencia se trata de lo mis-
mo: obligaciones formales a cargo de los particulares y procedimientos
administrativos como facultades de las autoridades fiscales.

Sobre el particular, el profesor Valdés Costa opina:

El derecho latinoamericano tiene indudablemente una raíz romano-germá-
nica. Pero es incuestionable también que ha experimentado una influencia
anglosajona, y más concretamente de los Estados Unidos. En materia tri-
butaria se registra en el correr del siglo XX una clara influencia de la doc-
trina italiana, principalmente a través de Griziotti, Plugiese y Jarach.

El derecho latinoamericano tiene características propias, con pocas di-
ferencias entre sus países como resultado del indudable perfeccionamiento
en la administración tributaria a través de institutos y jornadas, así como
su concreción en el Modelo del CIAT.371

III. LAS OBLIGACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN

TRIBUTARIA FRENTE AL CONTRIBUYENTE

Por lo general, el derecho positivo se ocupa más de las obligaciones
del contribuyente que de las obligaciones de la autoridad fiscal, y la ra-
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zón de ello posiblemente sea que las múltiples obligaciones tributarias
formales a cargo de los particulares surgen, en su gran mayoría, a partir
de la obligación sustantiva de tributar.

No obstante, con el devenir del tiempo la doctrina ha sido más insis-
tente en la idea de que el Estado, en su calidad de sujeto activo de la re-
lación jurídico-tributaria principal, y durante su actuación, está sujeto a
una serie de normas en donde se asegura un mínimo de derechos a favor
del contribuyente.

El respeto a los derechos fundamentales debe ser la plataforma en don-
de se construya una relación de equilibrio entre la administración tributa-
ria y los administrados, según lo expresaba el Modelo de Código Tribu-
tario para América Latina.

Dicho de otro modo, las obligaciones de la administración serían las
derivadas de los principios constitucionales relacionados con el respeto
de los derechos individuales.

1. Asistencia e información al contribuyente

“No se trata de una concesión graciosa, es una labor esencial en cual-
quier administración tributaria, puesto que reditúa conocimiento, certeza
y comodidad y, por tanto, cumplimiento voluntario”.372

A. Argentina

El Código tributario de Buenos Aires (Ley 1.192) contiene únicamen-
te la protección al derecho de petición —por lo que concierne al derecho
del contribuyente a ser informado—, pero en ninguna parte del texto le-
gal se contempla la posibilidad de asistencia al contribuyente, lo que de-
nota una falta de sensibilidad en la percepción de los problemas a los que
se enfrenta el contribuyente.

“Cualquier reclamo interpuesto por los contribuyentes debe sustan-
ciarse asegurando que éste pueda ejercer la defensa de sus derechos. En
ningún caso han de otorgarse plazos totales mayores a treinta días para
ofrecer descargos, presentar pruebas o para diligenciar cualquier instan-
cia administrativa” (artículo 122).
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B. Bolivia

El moderno Código Tributario boliviano entró en vigor en 2003, y
uno de los avances que presenta es establecer una regulación expresa so-
bre los derechos de los sujetos pasivos, a través de diez fracciones que
conforman el artículo 168, donde destaca el derecho a “ser informado y
asistido en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y en el ejerci-
cio de sus derechos” (fracción 1), así como el derecho a que la “adminis-
tración tributaria resuelva expresamente las cuestiones planteadas en los
procedimientos previstos por este Código y disposiciones reglamenta-
rias, dentro de los plazos establecidos” (fracción 2). Ojalá que la inten-
ción del legislador se convierta en letra viva para beneficio del pueblo
boliviano.

C. Costa Rica

Como la mayoría de las legislaciones tributarias latinoamericanas, la
costarricense se caracteriza por una escasez de normas a favor del contri-
buyente; apenas y se cuenta con algunas disposiciones en donde se espe-
cifique la labor de la administración para que el contribuyente y los res-
ponsables conozcan sus obligaciones.

Sin perjuicio de la publicidad de las leyes, reglamentaciones y demás
disposiciones de carácter general dictadas por la administración tributa-
ria en uso de sus facultades legales, la dependencia que tenga a su cargo
la aplicación de los tributos debe dar a conocer de inmediato, por medio
del Diario Oficial y de otros medios publicitarios adecuados a las cir-
cunstancias, las resoluciones o sentencias recaídas en casos particulares
que a su juicio ofrezcan interés general, omitiendo las referencias que
puedan lesionar intereses particulares o la garantía del carácter confiden-
cial de las informaciones que instituye el artículo 117 del Código de Nor-
mas y Procedimientos Tributarios (artículo 101).

Cabe la aclaración de que este ordenamiento costarricense data de
1971, y aunque ha sido eventualmente reformado, sobre todo en 1995 y
1999, en su estructura sigue teniendo ese formato de código a favor de la
administración, ya superado en países con legislaciones puestas al día.

En el ordenamiento antes citado se regula el derecho de petición por
parte de los contribuyentes y la figura de la negativa ficta en los siguien-
tes términos:
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El director general de la administración tributaria o los gerentes de las ad-
ministraciones tributarias y de grandes contribuyentes en quienes él dele-
gue, total o parcialmente, están obligados a resolver toda petición o recur-
so planteado por los interesados dentro de un plazo de dos meses, contado
desde la fecha de presentación o interposición de una u otro (reformado
por Ley 8114 del 4 de julio de 2001).

Por petición se debe entender la reclamación sobre un caso real, funda-
do en razones de legalidad.

Vencido el plazo que determina el párrafo primero de este artículo sin
que la administración tributaria dicte resolución, se presume que ésta es
denegatoria, para que los interesados puedan interponer los recursos y ac-
ciones que correspondan (Código de Normas y Procedimientos Tributa-
rios de Costa Rica, artículo 102).

Al no contar el ordenamiento con disposiciones en donde se obligue a
la administración a informar y asistir al contribuyente, los preceptos ana-
lizados cubren, aunque sea de manera incipiente, el tema de la informa-
ción fisco-contribuyente

D. La experiencia española

Es un acierto la aportación que hace la Ley General Tributaria al mun-
do del derecho fiscal al establecer en forma expresa un apartado denomi-
nado “Las obligaciones de asistencia e información de la administración
y administrados”, por dos razones muy importantes: la primera, destacar
como obligación y no sólo como potestad la atribución de la administra-
ción de informar y asistir al contribuyente; la segunda, crear un campo
de reciprocidad en donde el contribuyente está en un plano de igualdad
en la relación jurídico-tributaria.

La administración tributaria deberá prestar a los contribuyentes la ne-
cesaria información y asistencia acerca de sus derechos y obligaciones
para que éstos puedan ejercitar sus derechos y cumplir con todo tipo de
obligaciones fiscales a las que estén sujetos.373
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Así, por ejemplo, la administración tributaria deberá proporcionar al
contribuyente información personalizada sobre sus derechos y obligacio-
nes; apoyo para la formulación de las declaraciones, liquidaciones y co-
municaciones; publicación de criterios interpretativos o normativos; con-
testación a consultas, etcétera.

Desde luego, cabe señalar que aun cuando existe información general
bajo la forma de anuncios en medios de comunicación masiva y campañas
publicitarias en épocas importantes para el cumplimiento de las obligacio-
nes fiscales, esto no es suficiente; más aún, existe información prestada
al contribuyente en forma individualizada que no vincula a la administra-
ción. Tal es el caso de un contribuyente que durante la elaboración de su
declaración acude a un módulo de información a resolver alguna duda.
En caso de que el empleado público que le asiste se equivoque, éste no
tendrá una responsabilidad como consecuencia de su mala información,
la cual, desde luego, puede producirle consecuencias nefastas al contri-
buyente. Por otro lado, no se puede desconocer que este tipo de apoyo
ayuda a contribuyentes de escasos recursos para cumplir con su obliga-
ción de contribuir al gasto público, ya que anualmente son corregidos in-
contables errores producto del sistema de autoliquidación vigente en la
mayoría de los sistemas jurídicos tributarios.

E. México

En México, a partir del 1o. de julio de 1997 la actividad recaudatoria
federal es realizada mediante un órgano desconcentrado de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, denominado Servicio de Administración
Tributaria (SAT). La Ley del SAT, en su artículo 2o., de una manera
muy tímida, establece que el Servicio de Administración Tributaria im-
plantará programas y proyectos para reducir el costo de cumplimiento de
las obligaciones por parte de los contribuyentes.

La Ley del SAT otorga a este órgano desconcentrado funciones de in-
formador, pero de la lectura de su articulado se concluye que es un órga-
no de información no para el particular, sino para órganos públicos gu-
bernamentales.

Los artículos 18 y 18-A del Código Fiscal federal mexicano estable-
cen una serie de requisitos formales que deberán cumplir las promocio-
nes que presenten los particulares a la autoridad fiscal. Sin embargo, se
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puede considerar que estos artículos, que indirectamente muestran la po-
sibilidad de que los particulares puedan dirigirse a la autoridad fiscal,
son producto del derecho de petición contemplado en el artículo 8o. de la
Constitución, en una forma más amplia.

De conformidad con dichos artículos, las promociones ante las autori-
dades fiscales pueden ser de dos tipos:

a) Las que deben presentarse en formas aprobadas por la autoridad.
b) Las que no requieren un formato oficial.

Sobre este particular, es interesante el análisis del artículo 33 del Có-
digo Fiscal de la Federación, inserto en el título III, “De las facultades de
las autoridades fiscales”. De entrada, por su sola ubicación afirma que se
trata de una facultad de la autoridad, y no propiamente de un derecho del
contribuyente, ni tampoco de una obligación para la autoridad.

He aquí la trascripción del artículo:

Las autoridades fiscales, para el mejor cumplimiento de sus facultades, es-
tarán a lo siguiente:

I. Proporcionarán asistencia gratuita a los contribuyentes y para ello
procurarán:

a) Explicar las disposiciones fiscales utilizando en lo posible un lengua-
je llano alejado de los tecnicismos y en los casos en que sean de natu-
raleza compleja, elaborar y distribuir folletos a los contribuyentes.

b) Mantener oficinas en diversos lugares del territorio nacional que se
ocuparán de orientar y auxiliar a los contribuyentes en el cumpli-
miento de sus obligaciones.

c) Elaborar los formularios de declaración en forma que puedan ser lle-
nados fácilmente por los contribuyentes y distribuirlos con oportuni-
dad e informar de las fechas y lugares de presentación de los que se
consideren de mayor importancia.

d) Señalar en forma precisa en los requerimientos mediante los cuales
se exija a los contribuyentes la presentación de declaraciones, avisos
y demás documentos a que estén obligados, cuál es el documento
cuya presentación se exige.

e) Difundir entre los contribuyentes los derechos y medios de defensa
que se pueden hacer valer contra las resoluciones de las autoridades
fiscales.
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f) Efectuar en distintas partes del país reuniones de información con
los contribuyentes, especialmente cuando se modifiquen las disposi-
ciones fiscales y durante los principales periodos de presentación de
declaraciones.

g) Publicar anualmente las resoluciones dictadas por las autoridades
que establezcan disposiciones de carácter general, agrupándolas de
manera que faciliten su conocimiento por parte de los contribuyen-
tes; se podrán publicar aisladamente aquellas disposiciones cuyos
efectos se limitan a periodos inferiores a un año. Las resoluciones
que se emitan conforme a este inciso y que se refieran a sujeto, obje-
to, base, tasa o tarifa, no generarán obligaciones o cargas adiciona-
les a las establecidas en las propias leyes fiscales.

h) Dar a conocer en forma periódica, mediante publicación en el Dia-

rio Oficial de la Federación, los criterios no vinculativos de las dis-
posiciones fiscales y aduaneras.

Los servicios de asistencia al contribuyente a que se refiere esta frac-
ción, también deberán difundirse a través de la página electrónica que al
efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria. En dicha pági-
na también se darán a conocer la totalidad de los trámites fiscales y adua-
neros.

II. Establecerán programas de prevención y resolución de problemas
del contribuyente, a fin de que los contribuyentes designen síndicos que
los representen ante las autoridades fiscales, los cuales podrán solicitar
opiniones o recomendaciones a las autoridades fiscales, respecto de los
asuntos que les sean planteados por los contribuyentes...

III. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, la autoridad fiscal,
en el ejercicio de sus facultades de asistencia al contribuyente, podrá reali-
zar recorridos, invitaciones y censos para informar y asesorar a los contri-
buyentes acerca del exacto cumplimiento de sus obligaciones fiscales y
aduaneras y promover su incorporación voluntaria o actualización de sus
datos en el Registro Federal de Contribuyentes.

No se considera que las autoridades fiscales inician el ejercicio de sus
facultades de comprobación cuando, derivado de lo señalado en el párrafo
que antecede, soliciten a los particulares los datos, informes y documentos
necesarios para corregir o actualizar el Registro Federal de Contribuyentes.

Asimismo, las autoridades fiscales darán a conocer a los contribuyen-
tes, a través de los medios de difusión que se señalen en reglas de carácter
general, los criterios de carácter interno que emitan para el debido cumpli-
miento de las disposiciones fiscales, salvo aquellos que, a juicio de la pro-
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pia autoridad, tengan el carácter de confidencial, sin que por ello nazcan
obligaciones para los particulares y únicamente derivarán derechos de los
mismos cuando se publiquen en el Diario Oficial de la Federación...

En un acertado comentario sobre este artículo, Augusto Fernández Sa-
gardi opina:

…este artículo está lleno de buenas intenciones, todas ellas tendentes a ha-
cerle la vida más amable a los contribuyentes con acciones de ayuda y
simplificación de parte de la administración tributaria. Algunas de ellas
son difíciles de exigir judicial o jurisdiccionalmente, otras son de inútil
exigencia porque carecen de sanción en caso de incumplimiento por parte
de la autoridad, otra, como la de los síndicos, mientras no cuenten con
verdaderas facultades de defensores, no dejarán de ser más que meros
acompañantes de los contribuyentes que a ellos acudan.374

En contraste, el artículo 85 de la Ley General Tributaria española es-
tablece que: “La administración deberá prestar a los obligados tributarios
la necesaria información y asistencia acerca de sus derechos y obligacio-
nes”.

Este artículo se encuentra inserto en un título denominado “Las obli-
gaciones de asistencia e información de la administración y administra-
dos”. La ubicación del artículo y la sutil diferencia de términos en donde
se dice que la administración “deberá”, presenta ante los contribuyentes
una gran diferencia con la legislación mexicana antes expuesta, ya que
en el caso español la Ley General Tributaria está creando una obligación,
no una potestad; se trata, pues, de un vínculo obligatorio.

En nuestro país, el 23 de junio de 2005 fue publicada en el Diario Ofi-

cial de la Federación la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente
(LFDC), de cuya lectura se puede advertir que estuvo profundamente
inspirada en su análoga española, pues en ella se establece un catálogo
de beneficios en favor del contribuyente, tales como:
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— Derecho a ser informado y asistido por las autoridades fiscales en
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, así como del con-
tenido y alcance de las mismas.

— Derecho a conocer el estado de tramitación de los procedimientos
en los que sea parte.

— Derecho a no aportar los documentos que ya se encuentran en po-
der de la autoridad fiscal actuante.

— Derecho a corregir su situación fiscal con motivo del ejercicio de
las facultades de comprobación que lleven a cabo las autoridades
fiscales (artículo 2o.).

— En todo caso la actuación de los contribuyentes se presume reali-
zada de buena fe… (artículo 16).

— Cuando en la resolución administrativa se omita el señalamiento
de los medios de impugnación procedentes, los contribuyentes con-
tarán con el doble del plazo que establecen las disposiciones lega-
les para interponer el recurso administrativo o el juicio contencio-
so administrativo (artículo 23).

También hay disposiciones redactadas como obligaciones a cargo de
la autoridad fiscal que se traducen en derechos del contribuyente. Así, por
ejemplo:

a) Las autoridades fiscales organizarán loterías fiscales en las que, con
diversos premios, participarán las personas que hayan obtenido los
comprobantes fiscales respectivos. Las loterías fiscales se podrán
organizar tomando en cuenta los medios de pago, diversos al efecti-
vo, que reciban los contribuyentes (artículo 11).

b) Cuando las autoridades fiscales ejerzan sus facultades para compro-
bar el cumplimiento de las obligaciones fiscales previstas en las frac-
ciones II y III del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación,
deberán informar al contribuyente con el primer acto que implique
el inicio de esas facultades, el derecho que tiene para corregir su si-
tuación fiscal y los beneficios de ejercer el derecho mencionado
(artículo 13).

c) Las autoridades fiscales tendrán la obligación de publicar periódi-
camente instructivos de tiraje masivo y comprensión accesible, don-
de se den a conocer a los contribuyentes, de manera clara y explica-
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tiva, las diversas formas de pago de las contribuciones (artículo 7o.,
LFDC).

La LFDC, si bien establece una serie de obligaciones de la autoridad
fiscal frente a los contribuyentes y/o responsables tributarios, no contie-
ne sanciones para castigar al servidor público que incumpla el texto le-
gal; en todo caso, habría que echar mano del régimen de responsabilida-
des aplicables a los servidores públicos.

2. La consulta

A. Bolivia

En Bolivia están legitimados para solicitar una consulta quienes ten-
gan un interés personal y directo, la cual versará sobre la aplicación y al-
cance de la disposición de la normativa correspondiente a una situación
concreta y real.

Congruente con su sistema jurídico, la consulta se presenta por escrito
ante la máxima autoridad ejecutiva de la administración tributaria, de-
biendo responderla dentro del plazo de treinta días, prorrogables a treinta
días más, computables desde la fecha de su admisión, mediante resolu-
ción motivada. El incumplimiento del plazo fijado hará responsables a
los funcionarios encargados de la absolución de consultas.

La respuesta a la consulta tendrá efecto vinculante para la administra-
ción tributaria que la absolvió, únicamente sobre el caso concreto con-
sultado, siempre y cuando no se hubieran alterado las circunstancias, an-
tecedentes y demás datos que la motivaron.

A diferencia de sus análogas latinoamericanas, la consulta boliviana
prevé la posibilidad de que la autoridad cambie de criterio y revoque la
resolución que recayó a la consulta, lo cual, desde luego, otorga incerti-
dumbre jurídica para el contribuyente consultante. De manera semejante,
en México existe la posibilidad de la revocación mediante el juicio con-
tencioso administrativo, a lo que le es aplicable la misma crítica.

Se admite la consulta institucional formulada por colegios profesio-
nales, cámaras oficiales, organizaciones patronales y empresariales, sin-
dicales o de carácter gremial, cuando se refiera a aspectos tributarios que
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conciernan a la generalidad de sus miembros o asociados, con la variante
de que no tienen ningún efecto vinculante para la administración tributa-
ria, constituyendo criterios meramente orientadores o simplemente infor-
mativos sobre la aplicación de normas tributarias.

Al igual que sus semejantes latinoamericanas, la consulta boliviana no
constituye instancia, y por lo tanto no admite recurso alguno.

Si la consulta se somete a consideración de la autoridad, sustentándo-
se sobre datos falsos o inexactos, su resolución será nula (Código Tribu-
tario boliviano, artículos 115-120).

B. Costa Rica

Quien tenga un interés personal y directo puede consultar a la admi-
nistración tributaria sobre la aplicación del derecho a una situación de
hecho concreta y actual. A ese efecto, el consultante debe exponer en es-
crito especial, con claridad y precisión, todos los elementos constitutivos
de la situación que motiva la consulta y puede, asimismo, expresar su
opinión fundada. La nota o escrito en que se formule la consulta debe ser
presentada con copia fiel de su original, la que, debidamente sellada y
con indicación de la fecha de su presentación, debe ser devuelta como
constancia al interesado.

La consulta presentada antes del vencimiento del plazo para la presen-
tación de la declaración jurada o, en su caso, dentro del término para el
pago del tributo, exime de sanciones al consultante por el excedente que
resulte de la resolución administrativa, si es pagado dicho excedente
dentro de los treinta días siguientes a la fecha de notificada la respectiva
resolución.

Para resolver la consulta la administración dispone de cuarenta y cinco
días, y si al vencimiento de dicho término no dicta resolución, se debe en-
tender aprobada la interpretación del consultante, si éste la ha expuesto.

Dicha aprobación se limita al caso concreto consultado y no afecta a
los hechos generadores que ocurran con posterioridad a la notificación
de la resolución que en el futuro dicte la administración.

Es nula la consulta resuelta sobre la base de datos inexactos propor-
cionados por el consultante (artículo 119 del Código de Normas y Proce-
dimientos Tributarios de Costa Rica).

PRESUNCIONES Y FICCIONES EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA170



C. España

Por su parte, la Ley General Tributaria española sólo hace una parca
referencia a las consultas; no obstante, ha sido un instrumento que en la
práctica ha demostrado sus bondades tanto a los contribuyentes como a
las autoridades tributarias, otorgando un mayor grado de certidumbre ju-
rídica en el momento de interpretar y aplicar la compleja normatividad
fiscal. A diferencia de la consulta regulada en la legislación mexicana, la
del sistema tributario español ordena que las respuestas vinculen a la ad-
ministración no sólo a la consulta formulada por la persona en concreto,
sino también respecto a situaciones idénticas de otros ciudadanos, lo
cual, desde luego, representa un beneficio general, ya que una vez que se
aclara cierta norma que parece admitir diversos modos de interpretación
y de aplicación, se ahorrará el trabajo de acudir a la consulta a todos los
que se encuentren en la misma situación, y a su vez, la administración
tendrá menos consultas análogas que resolver.

Las consultas en España, al igual que en México, se exteriorizan por
escrito y pueden presentarse no sólo por el contribuyente, sino también
por colegios profesionales, asociaciones, sindicatos, fundaciones, etcétera.

En España, los criterios sentados en las contestaciones a las consultas
vinculan a la administración mientras la legislación o la jurisprudencia
aplicable al caso no varíe.

A pesar de la forma escueta en que la legislación española fundó esta
institución de la consulta, son plausibles los logros obtenidos, en opinión
de la doctrina más autorizada.375

D. México

Al tenor del artículo 34 del Código Fiscal de la Federación, las auto-
ridades están obligadas a responder a las consultas cuando en ellas se
planteen situaciones reales y concretas que les hagan los particulares en
forma individualizada. Este tipo de consultas son presentadas ante la au-
toridad regularmente cuando existe duda sobre una situación en concre-
to. Al respecto, el maestro Fernández Sagardi considera que bajo el fun-
damento de este mismo numeral se pueden presentar ante la autoridad
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fiscal las confirmaciones de criterio, las cuales consisten en exponer ante
dicha autoridad la manera en que el particular interpreta una norma o una
serie de normas, sobre un caso real y concreto, con la finalidad de que la
autoridad confirme o rechace el criterio del particular.376

Las resoluciones favorables a los particulares crean derechos en su fa-
vor, y, por lo tanto, la autoridad fiscal no podrá modificarlas unilateral-
mente, toda vez que por seguridad jurídica no puede afectarse la esfera
jurídica de un particular que tiene derechos adquiridos, por lo que esta
resolución sólo podrá modificarla el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa mediante juicio en el que la autoridad demande su nulidad.

E. Uruguay

El mecanismo de la consulta se encuentra previsto en la legislación
tributaria de Uruguay en términos semejantes a su análoga mexicana,
salvo en lo que concierne a los efectos de no resolver la consulta en el
plazo otorgado por la ley.

Quien tenga un interés personal y directo podrá consultar al organis-
mo recaudador correspondiente sobre la aplicación del derecho a una si-
tuación de hecho real y actual. A tal efecto, deberá exponer con claridad
y precisión todos los elementos constitutivos de la situación que motiva
la consulta y podrá, asimismo, expresar su opinión fundada.

La presentación de la consulta no suspende el transcurso de los pla-
zos ni justifica el incumplimiento de las obligaciones a cargo del consul-
tante; la consulta debe resolverse dentro de los noventa días posteriores a
su formulación.

La administración estará obligada a aplicar con respecto al consultan-
te el criterio técnico sustentado en la resolución; la modificación del mis-
mo deberá serle notificada y sólo surtirá efecto para los hechos posterio-
res a dicha notificación.

Si la administración no resuelve en tiempo, y el interesado aplica el
derecho de acuerdo con su opinión fundada, las obligaciones que pudie-
ran resultar sólo darán lugar a la aplicación de intereses, siempre que la
consulta hubiera sido formulada con por lo menos noventa días de antici-

PRESUNCIONES Y FICCIONES EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA172

376 Fernández Sagardi, Augusto, La defensa fiscal y usted..., 2a. ed., México, SICCO,
2000, pp. 38 y 39.



pación al vencimiento del plazo para el cumplimiento de la obligación
respectiva (Código Tributario de Uruguay, puesto en vigor en 1975, ar-
tículos 71-74).

3. Secreto tributario

En diversas legislaciones y de maneras distintas se prevé la confiden-
cialidad y el secreto que deben guardar las administraciones tributarias
sobre la información que obtengan en el desarrollo de sus facultades. Las
declaraciones y datos individuales obtenidos por la administración tribu-
taria tendrán carácter reservado y sólo podrán ser utilizados para la efec-
tiva aplicación de los tributos o procedimientos cuya gestión tenga enco-
mendada, y no podrán ser informados, cedidos o comunicados a terceros
salvo mediante orden judicial fundamentada. Así, por ejemplo, el Código
Tributario boliviano dispone que es un derecho del sujeto pasivo “la reser-
va y confidencialidad de los datos, informes o antecedentes que obtenga
la administración tributaria en el ejercicio de sus funciones, quedando las
autoridades, funcionarios, u otras personas a su servicio, obligados a
guardar estricta reserva y confidencialidad, bajo responsabilidad funcio-
naria”.377

Se entiende que este secreto no puede alcanzar a cualquier informa-
ción administrativa, sino sólo a aquellas informaciones a las que la admi-
nistración pudo tener acceso por las facultades excepcionales que la ley
le acuerda y que por alguna razón ajena al derecho tributario deben man-
tenerse en reserva. La obligación de guardar secreto supone la intención
del legislador de proteger un derecho al secreto preexistente consagrado
en diversas normas de cualquier orden.378

En el Reino Unido, por ejemplo, este secreto protege la información
que posean los abogados y auditores contables, así como los registros o
diarios privados y el secreto profesional de prensa.

Los auditores contables no están obligados a mostrar los papeles de
trabajo correspondientes a sus clientes.379
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4. Reconsideración

En México, en consonancia con el artículo 36 del Código Fiscal de la
Federación, las autoridades fiscales podrán revisar discrecionalmente las
resoluciones desfavorables a un particular emitidas por su subordinado
jerárquico, y en caso de que se demuestre fehacientemente que la resolu-
ción se emitió en contravención a las disposiciones fiscales, podrán, por
una sola vez, modificarla o revocarla en beneficio del contribuyente que
no haya interpuesto algún medio de defensa y hubieran transcurrido los
plazos para presentarlos, y sin que haya prescrito el crédito fiscal. A esta
institución el maestro Fernández Sagardi380 la ha denominado, con justa
razón, “revocación por gracia”, ya que se establece como una facultad
discrecional de la autoridad fiscal lo que debiera ser una obligación que a
su vez se tornará en un derecho para el contribuyente, puesto que se está
demostrando fehacientemente la ilegalidad de una resolución; es decir, la
autoridad que la emitió vulneró sin lugar a dudas la legalidad a la cual
está sujeta por mandato constitucional.

Bajo el contexto de la legislación mexicana, las autoridades fiscales
tienen la obligación de atender todas las promociones que se les presen-
ten y resolverlas en un plazo no mayor a tres meses; transcurrido este
plazo sin que se notifique la resolución, el interesado podrá considerar
como configurada la negativa ficta.381

IV. LAS OBLIGACIONES DE LOS PARTICULARES

FRENTE A LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Las obligaciones establecidas a cargo de los particulares tienen la fi-
nalidad de facilitar la actividad administrativa dirigida a la investigación
y comprobación de los presupuestos tributarios, y están fundamentadas
en la facultad de imperio del Estado.

Las obligaciones tributarias no pecuniarias que, distintas de la obliga-
ción material de pago, acompañan normalmente a los tributos también de-
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ben estar establecidas en ley, describiendo toda su extensión y límites.382

Estas obligaciones pueden prescribir un hacer, un no hacer o un tolerar.
Sobre el particular, en el derecho comparado se puede observar el si-

guiente panorama:

1. Alemania

Llama la atención que la Ordenanza alemana de 2000 establece con
gran detalle la forma de cumplir con las obligaciones por parte del sujeto
pasivo o responsables. Se pueden sintetizar como las principales obliga-
ciones, las siguientes:

a) Quien inicie una explotación agrícola y forestal, una explotación
industrial o un establecimiento permanente debe comunicarlo me-
diante formulario previamente publicitado (artículo 138.1).

b) Deberes de llevar la contabilidad y registros.
c) Conservación de documentos, tales como cartas comerciales, com-

probantes de asientos, libros, registros, inventarios, balances, pape-
les de trabajo, etcétera (artículo 147).

d) Presentación de declaraciones juradas.
e) Deber de colaboración en el registro e inspección de personas y em-

presas.383

f) Deber de colaborar en las visitas de inspección que se le practiquen
al contribuyente mismo, exhibiendo los documentos requeridos y
proporcionando un lugar adecuado para la inspección.

2. Bolivia

Este sistema tributario destaca como principales obligaciones forma-
les a cargo del sujeto pasivo las siguientes (Código Tributario de Boli-
via, artículo 70):
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a) Determinar, declarar y pagar correctamente la deuda tributaria en la
forma, medios, plazos y lugares establecidos por la administración
tributaria, ocurridos los hechos previstos en la ley como generado-
res de una obligación tributaria.

b) Inscribirse en los registros habilitados por la administración tributa-
ria y aportar los datos que le sean requeridos, comunicando ulterio-
res modificaciones en su situación tributaria.

c) Fijar domicilio y comunicar su cambio; en caso contrario, el domi-
cilio fijado se considerará subsistente, siendo válidas las notifica-
ciones practicadas en el mismo.

d) Respaldar las actividades y operaciones gravadas mediante libros,
registros generales y especiales, facturas, notas fiscales, así como
otros documentos y/o instrumentos públicos, conforme se establez-
ca en las disposiciones normativas respectivas.

e) Demostrar la procedencia y cuantía de los créditos impositivos que
considere le correspondan, aunque los mismos se refieran a perio-
dos fiscales prescritos. Sin embargo, en este caso la administración
tributaria no podrá determinar deudas tributarias que haya determi-
nado y cobrado oportunamente.

f) Facilitar las tareas de control, determinación, comprobación, verifi-
cación, fiscalización, investigación y recaudación que realice la ad-
ministración tributaria, observando las obligaciones que les impon-
gan las leyes, decretos reglamentarios y demás disposiciones.

g) Facilitar el acceso a la información de sus estados financieros cur-
santes en bancos y otras instituciones financieras.

h) Conforme a lo establecido por disposiciones tributarias y en tanto
no prescriba el tributo, considerando incluso la ampliación del pla-
zo hasta siete años, conservar en forma ordenada en el domicilio
tributario los libros de contabilidad, registros especiales, declara-
ciones, informes, comprobantes, medios de almacenamiento, datos
e información computarizada y demás documentos de respaldo de
sus actividades; presentar, exhibir y poner a disposición de la admi-
nistración tributaria los mismos, en la forma y plazos en que ésta
los requiera.

i) Asimismo, deberán permitir el acceso y facilitar la revisión de toda
la información, documentación, datos y bases de datos relacionadas
con el equipamiento de computación y los programas de sistema
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(software básico) y de aplicación (software de aplicación), incluido
el código fuente, que se utilicen en los sistemas informáticos de re-
gistro y contabilidad de las operaciones vinculadas con la materia
imponible.

j) Permitir la utilización de programas y aplicaciones informáticas
provistos por la administración tributaria en los equipos y recursos
de computación que utilizarán, así como el libre acceso a la infor-
mación contenida en la base de datos.

k) Constituir garantías globales o especiales mediante boletas de ga-
rantía, prenda, hipoteca u otras, cuando así lo requiera la norma.

l) Cumplir las obligaciones establecidas en el Código, leyes tributa-
rias especiales y las que defina la administración tributaria con ca-
rácter general.

3. Buenos Aires

La legislación bonaerense es abundante en obligaciones para los suje-
tos pasivos. En aras de ofrecer un panorama general, se han sintetizado
como sigue:

1) Conservar la documentación y comprobantes referidos a las opera-
ciones o situaciones que constituyen hechos imponibles.

2) Llevar los libros de contabilidad y los respectivos comprobantes
en forma ordenada y actualizada. El no hacerlo implica una pre-
sunción en contra del contribuyente y demás responsables.

3) Comunicar, en el plazo de quince días, cualquier hecho que pro-
voque:

a) Una modificación al hecho imponible.
b) Que genere un hecho imponible nuevo, y
c) Que extinga el hecho imponible existente.

4) Llevar regularmente uno o más libros o registros especiales a re-
querimiento de la Dirección General y en la forma que ella esta-
blezca.

5) Concurrir ante los requerimientos de la Dirección General y exhi-
bir, presentar y suministrar la documentación e información que la
misma le exija, en tiempo y forma.
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6) Otorgar comprobantes y conservar sus duplicados, así como los
demás documentos de sus operaciones, por un término de diez
años, o excepcionalmente por un plazo mayor cuando se refieran a
operaciones o actos cuyo conocimiento sea indispensable para la
determinación cierta de la materia imponible.

7) Están obligados a pagar el tributo al fisco en la forma y oportuni-
dad debidas y a cumplir con los restantes deberes que impongan
las disposiciones en vigor (Código Tributario de Buenos Aires, ar-
tículo 13).

8) Consignar el domicilio fiscal en su inscripción y en sus declaracio-
nes juradas, formularios o en los escritos que presenten ante la Di-
rección General. Todo responsable está obligado a denunciar cual-
quier cambio de domicilio dentro de los quince días de efectuado,
quedando, en caso contrario, sujeto a las sanciones establecidas en
el Código (artículos 24 y 28).

9) Facilitar la verificación, fiscalización, determinación y recauda-
ción de los tributos a cargo de la Dirección General (artículo 82).

10) Presentar las declaraciones juradas (artículo 91).
11) Los contribuyentes, responsables y terceros que efectúan registros

mediante sistemas de computación de datos deben mantener en con-
diciones de operatividad los soportes magnéticos utilizados en sus
aplicaciones que incluyan datos vinculados con la materia imponi-
ble, por el término de diez años contados a partir de la fecha de
cierre del ejercicio en el que se hubieran utilizado (artículo 83).

12) Los contribuyentes que se disponen a iniciar actividades deben
previamente inscribirse como tales presentando una declaración ju-
rada y abonar dentro de los quince días el importe que determine la
Ley Tarifaria (artículo 187).

13) Los contribuyentes están obligados a consignar el número de ins-
cripción en las facturas y demás papeles de comercio (artículo 188).

4. Costa Rica

Entre las obligaciones de los contribuyentes se encuentran:

a) Llevar los libros y registros (contabilidad) de la manera en que lo
señalen las leyes.
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b) Inscribirse en el registro de contribuyentes y dar los avisos de mo-
dificación o bajas correspondientes.

c) Presentar las declaraciones.
d) Conservar, en forma ordenada, los libros de comercio, los registros,

los documentos y los antecedentes de las operaciones o situaciones
que constituyan hechos gravados.

e) Dar facilidades a los funcionarios fiscales autorizados para que rea-
licen las inspecciones o verificaciones en sus establecimientos co-
merciales o industriales, inmuebles, oficinas, depósitos o en cual-
quier otro lugar.

f) Presentar o exhibir en las oficinas de la administración tributaria o
ante los funcionarios autorizados las declaraciones, informes, docu-
mentos y demás comprobantes relacionados con hechos generado-
res de sus obligaciones tributarias y formular las aplicaciones o
aclaraciones que se les soliciten.

g) Concurrir personalmente o por medio de sus representantes debida-
mente autorizados a las oficinas de la administración tributaria
cuando su presencia sea requerida (artículo 128, Código de Normas
y Procedimientos Tributarios de Costa Rica).

h) Comunicar a la administración tributaria su domicilio fiscal, dando
las referencias necesarias para su fácil y correcta localización, así
como dar aviso en caso de cambio del mismo (artículos 30 y 128).

i) Los sujetos pasivos deberán mantener toda la documentación con-
table y los respectivos comprobantes en el domicilio fiscal o en el
lugar que expresamente les autorice la administración tributaria, así
como conservar los duplicados de facturas, boletas y otros compro-
bantes, por un plazo de cuatro años (artículos 109 y 110).

j) Toda persona, física o jurídica, pública o privada, está obligada a
proporcionar a la administración tributaria la información de tras-
cendencia tributaria deducida de sus relaciones económicas, finan-
cieras y profesionales con otras personas (artículo 105).

5. Chile

Las principales obligaciones de los sujetos pasivos en este sistema ju-
rídico tributario son, de acuerdo con el Código Tributario chileno, las si-
guientes:
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1) En los casos en que la ley exija llevar contabilidad, los contribuyen-
tes deberán ajustar los sistemas de ésta y los de confección de in-
ventarios a prácticas contables adecuadas que reflejen claramente el
movimiento y resultado de sus negocios (artículo 16, párrafo 1).

2) No está permitido a los contribuyentes cambiar el sistema de su
contabilidad que haya servido de base para el cálculo de su renta
de acuerdo con sus libros, sin aprobación del director regional (ar-
tículo 16, párrafo 5).

3) Los libros de contabilidad deberán ser llevados en lengua castella-
na, debiendo ser conservados por los contribuyentes, junto con la
documentación correspondiente, mientras esté pendiente el plazo
que tiene el Servicio para la revisión de las declaraciones. Esta obli-
gación se entiende sin perjuicio del derecho de los contribuyentes
de llevar su contabilidad en moneda extranjera para otros fines (ar-
tículo 17, párrafo 2).

4) Sin perjuicio de los libros de contabilidad exigidos por la ley, los
contribuyentes deberán llevar los libros adicionales o auxiliares
que exija el director regional, a su juicio exclusivo, de conformi-
dad con las normas que dicte para el mejor cumplimiento o fiscali-
zación de las obligaciones tributarias (artículo 17, párrafo 5).

5) Para todos los efectos tributarios, los contribuyentes, cualquiera
que sea la moneda en que tengan pagado o expresado su capital,
llevarán su contabilidad, presentarán sus declaraciones y pagarán
los impuestos que correspondan en moneda nacional (artículo 18).

6) Todas las personas naturales y jurídicas y las entidades o agrupa-
ciones sin personalidad jurídica, pero susceptibles de ser sujetos de
impuestos, que en razón de su actividad o condición causen o pue-
dan causar impuestos, deben estar inscritas en el rol único tributario
de acuerdo con las normas del reglamento respectivo (artículo 66).

7) Las personas que inicien negocios o labores susceptibles de produ-
cir rentas gravadas en la Ley sobre Impuesto a la Renta deberán
presentar al Servicio, dentro de los dos meses siguientes a aquel en
que comiencen sus actividades, una declaración jurada sobre dicha
iniciación, salvo determinadas excepciones (artículo 68).

8) Están obligados a atestiguar bajo juramento sobre los puntos con-
tenidos en una declaración, los contribuyentes, los que la hayan
firmado y los técnicos y asesores que hayan intervenido en su con-
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fección o en la preparación de ella o de sus antecedentes, siempre
que el Servicio lo requiera, dentro de los plazos de prescripción.
Tratándose de sociedades, esta obligación recaerá, además, sobre
los socios o administradores que señale la dirección regional. Si se
trata de sociedades anónimas o en comandita, están obligados a
prestar ese juramento su presidente, vicepresidente, gerente, direc-
tores o socios gestores que, según el caso, indique la dirección re-
gional (artículo 34).

9) Presentar declaraciones por escrito, bajo juramento, en las oficinas
del Servicio u otras que señale la Dirección, en la forma y cum-
pliendo las exigencias que ésta señale con objeto de determinar la
procedencia o liquidación de un impuesto (artículos 29 y 30).

10) Junto con sus declaraciones, los contribuyentes deberán presentar
los documentos y antecedentes que la ley, los reglamentos o las
instrucciones de la dirección regional les exijan (artículo 33).

11) Estarán obligadas a emitir facturas las personas que a continuación
se indican, por las transferencias que efectúen y cualquiera que sea
la calidad del adquirente:

a) Industriales, agricultores y otras personas consideradas vende-
dores por la Ley sobre Impuesto a las Ventas y Servicios.

b) Importadores, distribuidores y comerciantes mayoristas (artícu-
lo 88).

6. Uruguay

De manera semejante a sus análogos, el Código Tributario de Uru-
guay384 dispone que los contribuyentes y responsables están obligados a
colaborar en las tareas de determinación, fiscalización e investigación
que realice la administración, y en especial deberán:

a) Llevar los libros y registros especiales y documentar las operacio-
nes gravadas en la forma establecida por la ley, el reglamento o las
resoluciones de los organismos recaudadores.

b) Inscribirse en los registros pertinentes, a los que aportarán los datos
necesarios y comunicarán oportunamente sus modificaciones.
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c) Conservar en forma ordenada los libros y demás documentos y re-
gistros durante el término de prescripción del tributo, según lo dis-
puesto por las normas pertinentes.

d) Facilitar a los funcionarios fiscales autorizados las inspecciones o
verificaciones en cualquier lugar, domicilios, establecimientos in-
dustriales o comerciales, oficinas, depósitos y medios de transporte.

e) Presentar o exhibir en las oficinas fiscales o ante los funcionarios
autorizados las declaraciones, informes, comprobantes de legítima
procedencia de mercaderías, y toda documentación relacionada con
hechos generadores de obligaciones tributarias, y formular las am-
pliaciones o aclaraciones que les fueren solicitadas.

f) Comunicar cualquier cambio en su situación que pueda dar lugar a
la alteración de su responsabilidad tributaria.

g) Concurrir a las oficinas fiscales cuando su presencia sea requerida.

V. LAS FACULTADES DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

La administración tributaria es la parte de la administración pública que se
encarga de la planeación, recaudación y control de los ingresos públicos
por concepto de contribuciones, del cuidado de la aplicación de las leyes
tributarias y de vigilar su cumplimiento; en suma, de ejercer la competen-
cia tributaria del Estado, de conformidad con la legislación que rige a esta
materia.385

El principio de legalidad ejerce una gran influencia sobre la configu-
ración de las potestades administrativas. La actuación administrativa es
el ejercicio de un poder atribuido por la ley y por ella delimitado.386

El principio de legalidad con particular relación a la acción administrativa
exige que la actuación de la administración encuentre su fundamento posi-
tivo, así como el límite negativo en una norma previa.387
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Toda atribución de potestades ha de ser en principio expresa, ya que
ante el silencio de la ley la administración carece de poderes propios.388

1. Alemania

La gestión de los tributos se encuentra regida por la Ordenanza Tribu-
taria alemana (Abgabenordnung),389 y las autoridades tributarias autori-
zadas por este ordenamiento son:

1) El Ministerio Federal de Hacienda y las autoridades supremas de
las provincias competentes para la administración fiscal, como au-
toridades supremas.

2) La Administración Monopólica Federal de Bebidas Alcohólicas, la
Oficina Federal de Hacienda y la Oficina de Aduanas en lo Crimi-
nal como autoridades superiores federales.

3) Centros de cómputo como autoridades superiores provinciales. Las
delegaciones provinciales de hacienda, como reparticiones interme-
dias.

4) Las oficinas de la Aduana Central —incluidas sus delegaciones—
las oficinas de investigación de aduana, las de hacienda y las auto-
ridades fiscales especiales provinciales como autoridades locales.

5) Seguros de familia (artículo 6o.).
6) Se puede anticipar aquí que Alemania es el país que ha defendido a

ultranza el sistema de determinación a cargo de la autoridad admi-
nistrativa. Para la determinación y reparto de los líquidos imponi-
bles es competente en razón del territorio la Oficina de Hacienda de
la Ubicación, y en el caso del impuesto comercial la Oficina de Ha-
cienda de la Explotación (artículo 22).

7) Para los derechos aduaneros e impuestos al consumo es competente
por razón del territorio la Oficina de Aduana Central en cuya juris-
dicción se realiza el supuesto de hecho previsto por la norma (ar-
tículo 22).
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Para el cumplimiento de sus labores, la administración tributaria cuen-
ta con las siguientes atribuciones:

a) Determinar y liquidar los impuestos.
b) Iniciar procedimientos administrativos, de oficio o a petición de

parte.
c) Recabar informes, incluyendo datos protegidos.
d) Realizar inspecciones oculares.
e) Solicitar la intervención de peritos.
f) Solicitar el apoyo de tribunales y autoridades.
g) Ingresar y revisar propiedades inmuebles y recintos ocupados

por un contribuyente.
h) Detener buques y vehículos relacionados con algún acto referi-

do a la tributación.
i) Desarrollar medidas especiales de control.
j) Registro de personas.390

2. Bolivia

El Código Tributario determina como sujeto activo de la relación jurí-
dica tributaria al Estado, cuyas facultades de recaudación, control, verifi-
cación, valoración, inspección previa, fiscalización, liquidación, determi-
nación y ejecución son ejercidas por la administración tributaria nacional,
departamental y municipal.

La administración tributaria tiene las siguientes facultades específicas:

1) Control, comprobación, verificación, fiscalización e investigación.
2) Determinación de tributos.
3) Recaudación.
4) Cálculo de la deuda tributaria.
5) Ejecución de medidas precautorias, previa autorización de la auto-

ridad competente establecida en el Código Tributario.
6) Ejecución tributaria.
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7) Concesión de prórrogas y facilidades de pago.
8) Revisión extraordinaria de actos administrativos.
9) Sanción de contravenciones que no constituyan delitos.

10) Designación de sustitutos y responsables subsidiarios, en los tér-
minos dispuestos por el Código.

11) Aplicar los montos mínimos establecidos mediante reglamento a
partir de los cuales las operaciones de devolución impositiva de-
ban ser respaldadas por los contribuyentes y/o responsables a tra-
vés de documentos bancarios como cheques, tarjetas de crédito y
cualquier otro medio fehaciente de pago establecido legalmente.
La ausencia del respaldo hará presumir la inexistencia de la tran-
sacción.

12) Prevenir y reprimir los ilícitos tributarios dentro del ámbito de su
competencia.

13) Constituirse en el órgano técnico de investigación de delitos tribu-
tarios y promover como víctima los procesos penales tributarios.

La administración tributaria cuenta con amplias facultades de control,
verificación, fiscalización e investigación, tales como:

a) Exigir al sujeto pasivo o tercero responsable la información necesa-
ria, así como cualquier libro, documento y correspondencia con
efectos tributarios.

b) Inspeccionar y, en su caso, secuestrar o incautar registros contables,
comerciales, aduaneros, datos, bases de datos, programas de siste-
ma (software de base) y de aplicación (software de aplicación), in-
cluido el código fuente, que se utilicen en los sistemas informáticos
de registro y contabilidad, la información contenida en las bases de
datos y toda otra documentación que sustente la obligación tributa-
ria o la obligación de pago, conforme a lo establecido en el artículo
102, parágrafo II.

c) Realizar actuaciones de inspección material de bienes, locales, ele-
mentos, explotaciones e instalaciones relacionados con el hecho
imponible. Requerir el auxilio inmediato de la fuerza pública cuan-
do fuera necesario o cuando sus funcionarios tropezaran con incon-
venientes en el desempeño de sus funciones.
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d) Realizar controles habituales y no habituales de los depósitos adua-
neros, zonas francas, tiendas libres y otros establecimientos vincula-
dos o no al comercio exterior, así como practicar avalúos o verifica-
ciones físicas de toda clase de bienes o mercancías, incluso durante
su transporte o tránsito.

e) Requerir de las entidades públicas, operadores de comercio exte-
rior, auxiliares de la función pública aduanera y terceros, la infor-
mación y documentación relativa a operaciones de comercio exte-
rior, así como la presentación de dictámenes técnicos elaborados
por profesionales especializados en la materia.

f) Solicitar informes a otras administraciones tributarias, empresas o
instituciones, tanto nacionales como extranjeras, así como a orga-
nismos internacionales.

g) Intervenir los ingresos económicos de los espectáculos públicos
que no hayan sido previamente puestos a conocimiento de la admi-
nistración tributaria para su control tributario.

h) Embargar preventivamente dinero y mercancías en cuantía sufi-
ciente para asegurar el pago de la deuda tributaria que corresponda
exigir por actividades lucrativas ejercidas sin establecimiento y que
no hubieran sido declaradas.

i) Recabar del juez cautelar de turno, orden de allanamiento y requisa
que deberá ser despachada dentro de las cinco horas siguientes a la
presentación del requerimiento fiscal, con habilitación de días y ho-
ras inhábiles, si fuera necesario, bajo responsabilidad (Código Tri-
butario boliviano, artículo 100).

3. Buenos Aires

En Buenos Aires, la autoridad administrativa en materia tributaria se
ve representada por la Dirección General, quien está facultada (de acuer-
do con el artículo 4o. del Código Tributario) para:

1) Recaudar, determinar y fiscalizar los tributos del gobierno de la
Ciudad de Buenos Aires.

2) Verificar las declaraciones juradas y todo otro elemento para esta-
blecer la situación de los contribuyentes o responsables.
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3) Disponer inspecciones en todos los lugares donde se realicen actos
o ejerzan actividades que originen hechos imponibles o se encuen-
tren bienes que constituyan o puedan constituir materia imponible.

4) Requerir de contribuyentes, responsables o terceros, informes o
comunicaciones escritas o verbales dentro del plazo que se les fije.

5) Solicitar información a organismos públicos y privados.
6) Exigir la comparecencia a las oficinas de la Dirección General de

contribuyentes, responsables o terceros, dentro del plazo que se les
fije.

7) Exigir en cualquier tiempo la exhibición de libros y registros de
contabilidad, comprobantes y documentación complementaria de las
operaciones o actos que puedan constituir hechos imponibles o ba-
se de liquidación de los tributos.

8) Intervenir documentos y disponer medidas tendentes a su conser-
vación y seguridad.

9) Efectuar inventarios, tasaciones o peritajes, o requerir su realiza-
ción.

10) Exigir que sean llevados libros, registros o anotaciones especiales
y que se otorguen los comprobantes que indique.

11) Aplicar sanciones, liquidar intereses, actualizaciones, recibir pagos
totales o parciales, compensar, acreditar, imputar y disponer la de-
volución de las sumas pagadas de más.

12) Solicitar a la autoridad judicial competente órdenes de allanamien-
to o cualquier medida cautelar tendentes a asegurar el tributo y la
documentación o bienes, así como solicitar a la autoridad que co-
rresponda el auxilio de la fuerza pública para efectuar inspecciones
de libros, documentos, locales o bienes de contribuyentes, respon-
sables o terceros, cuando éstos dificulten su realización o cuando
las medidas sean necesarias para el cumplimiento de sus facultades.

En cualquier momento, el gobierno de la Ciudad de Buenos Ai-
res puede solicitar embargo preventivo o, en su defecto, inhibición
general de bienes por la cantidad que presumiblemente adeuden
los contribuyentes o responsables o quienes pueden resultar deudo-
res solidarios, y los jueces deben decretarlo en el término de veinti-
cuatro horas, ante el solo pedido del fisco y bajo la responsabilidad
de éste.

13) Emitir constancias de deuda para el cobro judicial de los tributos.

LAS PRESUNCIONES Y FICCIONES EN EL DERECHO TRIBUTARIO 187



14) Intervenir en la interpretación de las normas fiscales.
15) Dictar las normas generales obligatorias para los responsables y

terceros en las materias en que las leyes autorizan a la Dirección
General a reglamentar la situación de aquéllos frente a la adminis-
tración tributaria.

16) Fijar fechas de vencimientos generales para la presentación de las
declaraciones juradas anuales.

17) Celebrar convenios de colaboración con organismos nacionales,
provinciales y municipales y con entidades privadas tendentes a
optimizar los sistemas de recaudación, ad referéndum del Poder
Ejecutivo.

18) Proponer agentes de percepción, retención, recaudación e informa-
ción.

4. Costa Rica

La administración tributaria está facultada para verificar el correcto
cumplimiento de las obligaciones tributarias por todos los medios y pro-
cedimientos legales.

A ese efecto, dicha administración queda específicamente autorizada
para (artículo 103 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios):

1) Requerir a cualquier persona, natural o jurídica, esté o no inscrita
para el pago de los tributos, que declare sus obligaciones tributarias
dentro del plazo que al efecto le señale.

2) Cerciorarse de la veracidad del contenido de las declaraciones jura-
das por los medios y procedimientos de análisis e investigación le-
gales que estime convenientes, a efecto de determinar la verdadera
magnitud del hecho imponible y el tributo correspondiente.

3) Requerir el pago y percibir de los contribuyentes y responsables los
tributos adeudados y, en su caso, el interés, los recargos y las mul-
tas previstos en las leyes tributarias respectivas. El titular de la Di-
rección General de Tributación está facultado para fijar, mediante
resolución con carácter general, los límites para disponer el archivo
de deudas tributarias en gestión administrativa o judicial, las cua-
les, en razón de su bajo monto o incobrabilidad, no impliquen cré-
ditos de cierta, oportuna o económica concreción.
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4) Decretado el archivo por incobrabilidad, en caso de pago voluntario
o cuando se ubiquen bienes suficientes del deudor sobre los cuales se
pueda hacer efectivo el cobro, se emitirá una resolución del titular
de la administración que revalidará la deuda.

5) Los titulares de las administraciones territoriales y de grandes con-
tribuyentes ordenarán archivar las deudas y, en casos concretos, re-
validarlas.

6) Organizar y gestionar el cobro administrativo de los tributos, inte-
reses y recargos que aplique y para solicitar la intervención de la
dependencia que tenga a su cargo el cobro de los créditos a favor
del Estado.

7) Interpretar administrativamente las disposiciones tributarias y sus
respectivos reglamentos para resolver consultas en los casos parti-
culares, fijando en cada caso la posición de la administración, sin
perjuicio de la interpretación auténtica que la Constitución Política
le otorga a la Asamblea Legislativa y la de los organismos jurisdic-
cionales competentes.

En sus funciones de fiscalización, la administración tributaria de Cos-
ta Rica tiene como herramientas legales las siguientes (artículo 116 del
Código de Normas y Procedimientos Tributarios):

a) Los libros y registros de contabilidad y la documentación que com-
pruebe las operaciones efectuadas.

b) A falta de libros y registros, de documentación o de ambos, o cuan-
do a juicio de la administración los mismos fueran insuficientes o
contradictorios, se deben tener en cuenta los indicios que permitan
estimar la existencia y medida de la obligación tributaria.

Sirven especialmente como indicios: el capital invertido en la
explotación; el volumen de las transacciones de toda clase e ingre-
sos de otros periodos; la existencia de mercaderías y productos; el
monto de las compras y ventas efectuadas; el rendimiento normal
del negocio o explotación objeto de la investigación o el de empre-
sas similares ubicadas en la misma plaza; los salarios, alquiler del
negocio, combustibles, energía eléctrica y otros gastos generales; el
alquiler de la casa de habitación; los gastos particulares del contri-
buyente y de su familia; el monto de su patrimonio, y cualesquiera
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otros elementos de juicio que obren en poder de la administración
tributaria o que ésta reciba o requiera de terceros.

c) Requerimientos de información tanto al contribuyente como a ter-
ceros, y a distintos tipos de autoridades.

d) Facultad para citar la comparecencia de contribuyentes y terceros.
e) Facultad de realizar inventarios de bienes de los contribuyentes.
f) Facultad para inspeccionar locales.
g) Facultades para secuestrar mercancías.

5. Chile

La autoridad administrativa en materia tributaria está representada por
el Servicio de Impuestos Internos, al que le corresponde la aplicación y
fiscalización administrativa de las disposiciones tributarias.

Algunas de las facultades que las leyes otorgan al Servicio son (artícu-
lo 6o. del Código Tributario):

1) Interpretar administrativamente las disposiciones tributarias y dic-
tar órdenes para la aplicación y fiscalización de los impuestos.

2) Resolver las consultas que formulen los funcionarios del Servicio.
3) Ordenar la publicación o la notificación por avisos de cualquier

clase de resoluciones o disposiciones.
4) Disponer la colocación de afiches, carteles y letreros alusivos a im-

puestos, o a cumplimiento tributario, en locales y establecimientos
de servicios públicos, industriales y comerciales. Será obligatorio
para los contribuyentes su colocación y exhibición en el lugar que
prudencialmente determine el Servicio.

5) Aplicar, rebajar o condonar las sanciones administrativas fijas o
variables.

6) Resolver administrativamente todos los asuntos de carácter tributa-
rio que se promuevan, incluso corregir de oficio, en cualquier
tiempo, los vicios o errores manifiestos en que se haya incurrido
en las liquidaciones o giros de impuestos.

7) Resolver las reclamaciones que presenten los contribuyentes.
8) Ordenar, a petición de los contribuyentes, que se imputen al pago

de sus impuestos o contribuciones de cualquier especie las cantida-
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des que le deban ser devueltas por pagos en exceso de lo adeudado
o no debido por ellos (compensación). La resolución que se dicte
se remitirá a la Contraloría General de la República para su toma
de razón.

9) Con objeto de verificar la exactitud de las declaraciones o de obte-
ner información, el Servicio tiene atribuciones para examinar los
inventarios, balances, libros de contabilidad y documentos del
contribuyente, en todo lo que se relacione con los elementos que
deban servir de base para la determinación del impuesto o con
otros elementos que tengan alguna relación con la declaración.

10) La confección o modificación de inventarios podrá ser presenciada
por los funcionarios del Servicio autorizados, quienes a su vez, si
lo consideran necesario, pueden confeccionar inventarios o con-
frontar en cualquier momento los inventarios de contribuyentes
con las existencias reales, haciendo uso de la fuerza pública si fue-
ra necesario.

11) Para la aplicación, fiscalización o investigación del cumplimiento
de las leyes tributarias, el Servicio está facultado para pedir decla-
ración jurada por escrito o citar a toda persona domiciliada dentro
de la jurisdicción de la oficina que la cite, para que concurra a de-
clarar, bajo juramento, sobre hechos, datos o antecedentes de cual-
quier naturaleza relacionados con terceras personas.

12) El Servicio puede hacer uso de todos los medios legales para com-
probar la exactitud de las declaraciones presentadas por los contri-
buyentes y para obtener las informaciones y antecedentes relativos
a los impuestos que se adeuden o pudieran adeudarse.

6. México

En México, la autoridad fiscal está facultada para realizar actos de fis-
calización que le permitan verificar el cumplimiento de las obligaciones
fiscales por parte de los contribuyentes, y dicha facultad la otorga preci-
samente el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación. Atento a di-
cho numeral, la autoridad tributaria puede:

1) Rectificar los errores aritméticos en declaraciones y solicitudes.
2) Revisar la contabilidad.
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3) Practicar visitas domiciliarias.
4) Revisar los dictámenes.
5) Revisar comprobantes fiscales.
6) Practicar avalúos.
7) Recabar informes de funcionarios.
8) Formular denuncias o querellas.

Conforme a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es la principal autoridad fiscal
en México, y entre otras funciones tiene a su cargo cobrar las contribu-
ciones en los términos que establezcan las leyes, y vigilar y asegurar el
cumplimiento de las disposiciones fiscales.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público realiza su actividad re-
caudatoria a través del órgano desconcentrado denominado Servicio de
Administración Tributaria (SAT).

La siguiente tesis aislada señala las características del SAT:

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. SUS CARACTERÍSTICAS LE

OTORGAN LA NATURALEZA DE UN ÓRGANO DESCONCENTRADO DE LA SE-

CRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. El artículo 31, fracción XI,
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público corresponden, entre otras fa-
cultades, las relativas a la determinación y cobro de las contribuciones,
funciones que había venido desempeñando desde el treinta y uno de enero
de mil novecientos cincuenta y nueve a través de la Subsecretaría de
Ingresos, pero mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede-

ración el quince de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, se pro-
mulgó la Ley del Servicio de Administración Tributaria, en que se creó el
Servicio de Administración Tributaria, al que le fueron otorgadas las fa-
cultades que desempeñaba la Subsecretaría de Ingresos, debiendo conside-
rarse que ese nuevo órgano tiene, en cuanto a su naturaleza, características
fundamentales que lo ubican dentro de la desconcentración administrativa.
Ello es así, en primer lugar, porque el artículo 1o. de la Ley que lo creó
declara expresamente que el Servicio de Administración Tributaria es un
órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por
otra parte, carece de personalidad jurídica propia, pues ningún precepto le
confiere una distinta de la que le corresponde a la dependencia centraliza-
da; de igual manera, no goza de independencia para tomar decisiones de
propia autoridad, aunque goza de autonomía de gestión y presupuestal pa-
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ra la consecución de su objeto y de autonomía técnica para dictar sus reso-
luciones, como lo establece el artículo 3o. de la citada ley, de donde se in-
fiere que tiene un catálogo de atribuciones y cierta libertad para ejercerlas,
lo que releva a su titular de la necesidad de consultar con su superior la tota-
lidad de sus actos; asimismo, carece de patrimonio propio, ya que no existe
declaración formal alguna de que goce de uno distinto del que correspon-
de a la administración centralizada, siendo por ello irrelevante que se le
confiera una suma de recursos que le garantizan la suficiencia presupues-
tal y financiera para el logro de sus objetivos; por último, la ley le atribuye
una esfera de competencia típicamente autoritaria, propia, indudablemen-
te, de la administración centralizada. Por tanto, el Servicio de Administra-
ción Tributaria es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, sin que sea óbice a lo anterior que algunas de sus carac-
terísticas sugieran, por su diseño, los marcos legales comunes a los organis-
mos descentralizados, pues apreciadas en su integridad permiten concluir
que dada su escasa trascendencia, no alcanzan a transformar su naturaleza
de órgano desconcentrado.391

A partir de entonces se han creado administraciones locales a nivel re-
gional en todo el país con la finalidad de desarrollar las actividades que
la ley establece, entre las que destacan:

a) Control del cumplimiento de las obligaciones formales de los con-
tribuyentes.

b) Visitas domiciliarias.
c) Revisión de declaraciones.
d) Determinación de créditos y liquidación de actas de auditoría.
e) Imposición de sanciones.
f) Otorgamiento de prórrogas.

Los procedimientos llevados a cabo por la autoridad fiscal para com-
probar el cumplimiento de las disposiciones fiscales se pueden clasificar
en dos:

1) Procedimientos de fiscalización.
2) Procedimientos de determinación.
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La fiscalización es una función de la administración tributaria que tie-
ne la característica de ser eminentemente activa (a diferencia de la recau-
datoria, que es fundamentalmente pasiva), mediante la cual la autoridad
da respuesta al incumplimiento de los contribuyentes. Sus objetivos son:

a) En forma inmediata, persigue la sensación de riesgo en el contribu-
yente incumplido, a fin de inducirlo a cumplir cabalmente con sus
obligaciones para no tener que afrontar situaciones gravosas deriva-
das del incumplimiento.

b) En forma mediata, busca alentar el cumplimiento voluntario de las
obligaciones fiscales del contribuyente.392

El SAT lleva a cabo la función fiscalizadora por medio de la cual se
verifica si los sujetos vinculados a la relación jurídico-tributaria han
cumplido con las obligaciones que imponen las normas legales corres-
pondientes.

Uno de los medios de fiscalización llevado a cabo por este órgano
desconcentrado es la auditoría, la cual busca la comprobación integral
del cumplimiento de las obligaciones tributarias por parte de los contri-
buyentes. Así, la autoridad puede conocer con certeza la totalidad de las
operaciones realizadas por el contribuyente a partir de la información
que haya obtenido, o de la que obre en poder de la autoridad fiscal.

7. Reino Unido

El Departamento del Tesoro (The Treasury) tiene a su cargo la admi-
nistración tributaria, cuyo titular es el Chancellor of Exchequer.

En su organización interna, el Departamento del Tesoro tiene dos ofici-
nas que en forma específica administran los tributos. Estas oficinas son:
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1) Board of Inland Revenue

Income Tax
Corporation Tax
Capital Gains Tax
Stamp Duty Reserve Tax
Inheritance Tax

392 Garza, Sergio Francisco de la, Derecho financiero mexicano, 18a. ed., México,
Porrúa, 1999, p. 729.



Los inspectores de impuestos (inspectors of taxes) y los recaudadores
(collectors of taxes) se encuentran bajo el mando de la primera de las ofi-
cinas antes mencionadas. La competencia de estos funcionarios está deli-
mitada por territorios, específicamente distritos.

Los inspectores, entre otras funciones, desempeñan las siguientes:

1) Recibir las declaraciones de los contribuyentes.
2) Practicar las liquidaciones.
3) Verificar y controlar los tributos a su cargo.

Entre tanto, los recaudadores notifican y recolectan los tributos.
De manera análoga se organiza la gestión de cobranza del impuesto al

valor agregado.
En suma, se puede constatar que la gestión de los impuestos directos

se realiza por un solo órgano: el inspector de Impuestos del Distrito, y la
recaudación por el recaudador.

Cabe señalar que en el Reino Unido la gestión comienza mediante el
envío que de las declaraciones hace el inspector a los contribuyentes, las
cuales, una vez cumplimentadas, son devueltas al inspector para que
practique la liquidación; posteriormente se reenvía la declaración y liqui-
dación al contribuyente para que acto seguido pague el tributo corres-
pondiente al recaudador.

Para llevar a cabo con éxito sus tareas, la administración cuenta con
las siguientes atribuciones:

a) Requerir informes del contribuyente y de terceros mediante forma-
tos previamente conocidos.

b) Solicitar información a bancos y a otro tipo de instituciones finan-
cieras.
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Excises
Custom Duties
Valued Added Tax



c) Requerir por escrito la entrega de cualquier documento que a juicio
del inspector contenga o pueda contener información relevante en
cuanto a la sujeción tributaria de un sujeto.393

d) Facultades para entrar y registrar el domicilio y establecimientos
del contribuyente.

e) Secuestro de documentación y libros de contabilidad.394

f) Toma de muestras de mercancías.
g) Registro de personas.
h) Acceso a registros automatizados.
i) Obtener copias visibles, legibles y transportables de información

contenida en ordenadores.

8. Uruguay

El artículo 68 del ordenamiento tributario determina cuáles son las fa-
cultades de la administración en materia de aplicación de la norma tribu-
taria. Reitera el principio de que la administración dispone de las más
amplias facultades de investigación y fiscalización y luego prevé algunas
hipótesis de actuación, tales como:

1) Exigir la exhibición de libros, documentos u otro tipo de instru-
mentos de información a los sujetos pasivos, los cuales pueden ser
asegurados por la misma autoridad.

2) Practicar inspecciones de bienes muebles y en bienes inmuebles, e
inclusive, contando con una orden de allanamiento previa, puede
inspeccionar domicilios particulares.

3) Requerir la comparecencia de terceros. Cuando la autoridad tributa-
ria solicite informes a las instituciones bancarias se deja de lado el
secreto bancario.
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VI. LA DETERMINACIÓN

La suma de todos los derechos y las obligaciones tributarias formales
cobra sentido en el momento de convertir en real un tributo establecido
en la ley.

La liquidación y la recaudación constituyen la esencia del tributo en
cuanto a su aplicación. La cuantificación o liquidación de la obligación tri-
butaria principal y el cobro o recaudación dan razón de ser al tributo.395

El concepto restringido de liquidación consiste en determinar una
cuantía una vez realizado el hecho imponible que dio origen a la obliga-
ción.396

La liquidación en sentido amplio puede definirse como un conjunto de
actos emanados de la administración, del particular, o de ambos, destina-
dos a establecer en cada caso la configuración del presupuesto de hecho,
la medida de lo imponible y el alcance cuantitativo de la obligación.
Comprende todo el conjunto de procedimientos para verificar si se ha
realizado el hecho imponible, si hay una cantidad a pagar (determinación
de la base y aplicación de la tasa) y, en todo caso, a cargo de quién.397

No debe confundirse la determinación con el cálculo del tributo; la
primera conlleva un conjunto de actuaciones, en tanto que el cálculo se
reduce a la aplicación de ciertas operaciones matemáticas.398

Se dificulta encontrar un solo término que sirva para designar a todo
el conjunto de actos ineludibles para que el crédito fiscal, hipotético y
abstracto en la norma, se actualice y concrete al producirse de hecho los
presupuestos objetivos del impuesto y al conocerse los sujetos que se
vinculan con esos presupuestos en la relación concreta, la que la ley su-
bordina al nacimiento del crédito.399
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Estas actuaciones sirven para comprobar y valorar los elementos pro-
pios de la deuda impositiva, con la consecuente aplicación de la tasa y fi-
nalmente, la cuantificación líquida de la deuda fiscal.400

La determinación participa de la naturaleza de la obligación tributaria
misma, por lo que no habrá deudores reales en tanto no se lleven a cabo
estos procedimientos liquidatorios.

La determinación tiene un carácter declarativo de la obligación tributa-
ria y constitutiva del crédito fiscal, y a través de ella se va a constatar la
existencia del hecho imponible y demás elementos de la contribución.401

Existen diversos tipos de liquidación, atendiendo al sujeto que la lleve
a cabo. La liquidación puede ser efectuada por el sujeto pasivo, a lo que
la doctrina italiana denominó auto-accertamento, o por la administración,
sin la cooperación del sujeto pasivo; o bien, en forma excepcional, puede
ser que ambos (sujeto activo y pasivo) participen en la determinación,
adquiriendo un carácter mixto.402

La determinación es, en su esencia y finalidad, idéntica; no varía por
el sujeto que la practique.403

Sin importar el sujeto que determine, es importante enfatizar que el
procedimiento debe estar previsto en la ley y obviamente ser aplicado
por el sujeto liquidador acorde con las normas previamente establecidas,
tal como lo exigen los criterios jurisprudenciales que a continuación pre-
sentamos:

FACULTADES DE REVISIÓN Y LIQUIDACIÓN DE AUTORIDADES FISCALES.
DEBEN FUNDARSE EN LOS PRECEPTOS VIGENTES CUANDO SE EJERCITAN.
El ejercicio de las facultades de revisión y liquidación de las autoridades
fiscales debe fundarse en los preceptos vigentes cuando hacen uso de
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ellos y no en los que estuvieron en vigor en los ejercicios revisados o liqui-
dados.404

OFICINAS FEDERALES DE HACIENDA. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN

DE LAS LIQUIDACIONES PROVISIONALES EMITIDAS POR LAS. Cuando las ofi-
cinas federales de Hacienda determinen al contribuyente una liquidación
provisional en cantidad determinada, en virtud de no haber presentado su
declaración, y a fin de reunir los requisitos de debida fundamentación y
motivación que todo acto de autoridad debe cumplir, es necesario que di-
cha liquidación contenga todos los elementos, las causas especiales y pro-
cedimiento seguido por la autoridad para determinar el cobro que pretende
hacer, es decir, explicar en qué se basó para obtener la cantidad determi-
nada por la autoridad, ya que la misma puede establecerse conforme a los
datos obtenidos en la última o cualesquiera de las seis últimas declaracio-
nes presentadas por el contribuyente, a efecto de cumplir con lo estableci-
do por el artículo 16 constitucional respecto a la debida fundamentación y
motivación.405

En México, la jurisprudencia reconoce tanto la autodeterminación co-
mo la heterodeterminación, como a continuación se ilustra:

FACULTAD DE DETERMINACIÓN O LIQUIDACIÓN, PUEDE CONCLUIR EN LA

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO A CARGO O PÉRDIDA FISCAL, SIN QUE ESTO

ÚLTIMO SEA UNA FACULTAD DISTINTA. De conformidad con lo dispuesto
por el artículo 6o. del Código Fiscal de la Federación, en relación con el
artículo 41, párrafos primero y segundo, apartado B, fracciones XII y XVI
del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, corres-
ponde a los contribuyentes y a las autoridades fiscales en el desahogo de sus
facultades de comprobación, determinar la situación fiscal de los sujetos
pasivos de la relación jurídico-tributaria, este último numeral reglamenta-
rio invocado como sustento en la resolución impugnada por la autoridad
fiscal, como se aprecia de su texto; para ello, no debe perderse de vista
que lo que comprende una determinación fiscal no es más que la aplica-
ción de los procedimientos que determina la ley del impuesto de que se
trate para establecer en cantidad líquida las obligaciones fiscales del con-
tribuyente, procedimientos que pueden dar diversos resultados, como en
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materia de impuesto sobre la renta respecto a personas morales con activi-
dades empresariales. En términos de los artículos 10 y 55 de la Ley de di-
cho impuesto, el resultado fiscal que puede recaer a una determinación es
de impuesto a cargo o pérdida fiscal, por lo que la modificación de esta úl-
tima no es más que resultado de la facultad de determinación que tiene la
autoridad conforme a la disposición en cita, sin que pase desapercibido
mencionar que el procedimiento de determinación comprende todas las fa-
ses que establece la ley para conocer su resultado, como en la materia que
se menciona, es determinar los ingresos, deducciones, utilidad fiscal o pér-
dida fiscal según sea el caso, pues todo ello integra el procedimiento de de-
terminación de la situación fiscal, sobre la cual se otorga la facultad de ha-
cerla a la autoridad (sic).406

En términos del Poder Judicial federal:

CRÉDITO FISCAL. LO CONSTITUYE EL SALDO INSOLUTO DETERMINADO POR

LA AUTORIDAD EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS EN EL ARTÍCULO

66 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y, POR ENDE, PREVIO A SU EXI-

GIBILIDAD A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN

DEBE OTORGAR AL CONTRIBUYENTE EL PLAZO DE 45 DÍAS PREVISTO EN LOS

NUMERALES 65 Y 144 DEL MISMO ORDENAMIENTO PARA QUE LO GARANTI-

CE O PAGUE. De la interpretación armónica y sistemática de los artículos
4o., 6o., 65 y 144 del Código Fiscal de la Federación, se desprende que
son créditos fiscales aquellos que provienen de aprovechamientos o con-
tribuciones y sus accesorios que tiene derecho a percibir el Estado y, por
regla general, son determinados por los contribuyentes (autodetermina-
ción), pero es factible que los determinen las autoridades fiscales en uso
de sus facultades de comprobación, generándose en ambos casos la exigi-
bilidad del pago y su ejecución a través del procedimiento administrativo
de ejecución, una vez fenecido el plazo de cuarenta y cinco días que la ley
otorga a los causantes para que garanticen el crédito o lo enteren. Ahora
bien, conforme a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 66 del códi-
go tributario: “La autoridad fiscal podrá determinar y cobrar el saldo inso-
luto de las diferencias que resulten por la presentación de declaraciones,
en las cuales, sin tener derecho al pago en parcialidades, los contribuyen-
tes hagan uso en forma indebida de dicho pago en parcialidades”. Por tan-
to, la resolución que con base en lo anterior emitan las autoridades fiscales
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técnicamente tiene la naturaleza de crédito fiscal porque deriva y es fruto
de contribuciones omitidas y autodeterminadas (causa generadora) que el
Estado tiene derecho a percibir y además porque es emitida en uso de una
facultad discrecional que deriva de un adeudo a cargo del contribuyente,
que constituye un derecho de percepción del Estado. En esa tesitura, pre-
vio al requerimiento de pago de dicho saldo insoluto a través del procedi-
miento administrativo de ejecución, debe concederse al contribuyente el
plazo de 45 días que establece la ley para garantizarlo o para enterarlo. En
consecuencia, deviene ilegal el procedimiento administrativo de ejecución
del crédito así determinado, si previamente no se concedió al contribuyen-
te el término aludido.407

Ejecutoria:

Así pues, se tiene que en términos del artículo 6o. del Código Fiscal de la
Federación, en nuestro país rige el sistema de autodeterminación de las
contribuciones, lo que implica que es el propio contribuyente el que, en
principio, fija en cantidad líquida su deuda fiscal, la que debe calcular
conforme a las disposiciones de la contribución específica de que se trate.

Igualmente, este dispositivo legal dispone en su primer párrafo que las
contribuciones se causan conforme se realizan las situaciones jurídicas o
de hecho previstas en las leyes fiscales vigentes durante el lapso en que
ocurran; en tanto que en su párrafo cuarto señala que las contribuciones
deben pagarse en la fecha o dentro del plazo indicado en las disposiciones
respectivas, y ante la falta de disposición expresa en los plazos previstos
en las fracciones I y II de este propio numeral.

Conforme a lo anterior se tiene que son los contribuyentes los que de-
terminan las contribuciones a su cargo, las que se causan en la medida en
que se actualiza el presupuesto material del hecho imponible y que deben
ser pagadas en los plazos previstos expresamente en la ley respectiva.

En este orden de ideas, es dable sostener que el pago oportuno de con-
tribuciones es aquel que se lleva a cabo dentro de los plazos legales con-
templados para cada caso concreto, resultando así inoportuno el realizado
con fecha posterior al del vencimiento de esos plazos.

En estas condiciones, puede determinarse que el pago indebido de una
cantidad al fisco federal otorga al contribuyente el derecho a la devolu-
ción, no así el de obtener un lucro cesante por la falta de disposición de

LAS PRESUNCIONES Y FICCIONES EN EL DERECHO TRIBUTARIO 201

407 Semanario Judicial de la Federación, novena época, diciembre de 2003, t. XVIII,
tesis IV 2º. A.62 A, p. 1371.



esa cantidad durante el tiempo que estuvo en poder de la autoridad fiscal,
por dos razones fundamentales:

— Porque la devolución de una cantidad actualizada compensa la pér-
dida de poder adquisitivo durante ese lapso; y,

— Porque para que nazca el derecho a intereses debe acreditarse que el
pago se recibió de mala fe, lo que resulta imposible en un sistema tributa-
rio como el que impera en nuestro país, el que, como ya se dijo, es de au-
todeterminación de las contribuciones.

Asimismo, si la vigencia de un régimen de autodeterminación como el
que nos rige impide que la autoridad advierta los errores cometidos en el pa-
go de las contribuciones (tan es así que por ello el legislador otorga facul-
tades de comprobación a las autoridades fiscales), es dable suponer que no
existe obligación de devolución hasta en tanto la autoridad no se percata
de que ha existido un pago de lo indebido, resultando el medio más eficaz
para conseguir ello la presentación de una solicitud de devolución por par-
te del contribuyente.408

1. La autoliquidación

Las autoliquidaciones son

...declaraciones en las que los obligados tributarios, además de comunicar
a la administración los datos necesarios para la liquidación del tributo y
otros de contenido informativo, realizan por sí mismos las operaciones de
calificación y cuantificación necesarias para determinar e ingresar el im-
porte de la deuda tributaria o, en su caso, determinar la cantidad que resul-
te a devolver o a compensar (artículo 120, Ley General Tributaria).

La autoliquidación es la regla general en los países de sistema angloa-
mericano y en la mayoría de los países del continente americano;409 en
Europa aún se encuentran países en donde la regla es la determinación
por parte de la administración, como Alemania, en cuya Ordenanza se
dispone: “Mientras no se disponga otra cosa, los impuestos se determina-
rán por la autoridad fiscal mediante acto de liquidación”.410
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En Francia, el sistema continental se aplica en el impuesto sobre la
renta de las personas físicas, mientras que la autoliquidación se ha im-
plantado en el impuesto sobre sociedades y en el impuesto al valor agre-
gado.411

En otros países, como España, se ha ido pasando de esta determina-
ción por parte de la autoridad tributaria hacia la autoliquidación, y apli-
cando muchas veces sistemas mixtos, sin que todavía se consideren siste-
mas de autoliquidación en todos los tributos.

Italia es el país europeo en donde el sistema de autoliquidación se ha
implementado de manera más general, posiblemente por la imposibilidad
de mantener un sistema administrativo que se encargara de las determi-
naciones, o bien por simple comodidad burocrática.

Al comentar la evolución que ha tenido el procedimiento de liquida-
ción en España, el profesor Ferreiro manifiesta:

La Ley General Tributaria de 1963 reconoció ya en modo muy amplio, en
su artículo 10.k), la posibilidad de que la Ley regulase ‘la obligación a
cargo de los particulares de practicar operaciones de liquidación tributa-
ria’ desde entonces, y a partir de su implantación con el ITE, las autoliqui-
daciones han ido extendiéndose paulatinamente....412

En la autoliquidación el causante efectúa un reconocimiento de deuda,
la cual puede ser revisada por la administración, y, desde luego, esta de-
terminación no constituye un acto administrativo, como tampoco lo es la
sola recepción por parte de la autoridad.

En la mayoría de los países en donde impera la regla de la autoliqui-
dación se admite la posibilidad de rectificación en caso de error mediante
declaraciones complementarias o instrumentos análogos.

México no es la excepción. Como lo muestran las siguientes juris-
prudencias, la autodeterminación es la regla en este sistema jurídico tri-
butario:

AUTODETERMINACIÓN DEL CONTRIBUYENTE. HACE INNECESARIA LA RESO-

LUCIÓN LIQUIDATORIA DE LA AUTORIDAD HACENDARIA. En los casos en
que el contribuyente se autodetermina no es necesario que la autoridad ha-
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cendaria emita resolución liquidatoria de un crédito, en atención a que en
términos del artículo 6o. del Código Fiscal de la Federación, corresponde
originalmente al propio particular determinar el alcance de sus obligacio-
nes fiscales, de modo que si éste ocurre ante la autoridad a manifestar a
cuánto ascienden sus obligaciones, y para el efecto de su cumplimiento pi-
de que se le permita enterar el importe de su obligación en mensualidades,
y la autoridad accede a la petición, con tal actuación y por consenso de
ambas (contribuyente y autoridad fiscal) queda establecido el importe del
crédito a liquidar, por lo que no existe la necesidad de que el fisco ejerza
sus facultades de comprobación, ni de que liquide un crédito que ya es lí-
quido y determinado, ya que al tenor de los numerales 66 y 151 del Códi-
go Fiscal de la Federación, el requerimiento de pago se justifica dado que
el primero de ellos establece, en su fracción III, inciso c, que la autoriza-
ción para pagar en parcialidades quedará revocada ante el impago de tres
parcialidades consecutivas, y el segundo de los dispositivos prevé el dere-
cho de la autoridad hacendaria de hacer efectivo un crédito fiscal exigible
y el importe de sus accesorios legales, requiriendo de pago al deudor, y en
caso de que no sea cubierto, podrá proceder al embargo en los términos
que el propio artículo dispone, estableciendo en el cuarto párrafo de su
fracción II, que: “Si la exigibilidad se origina por cese de la prórroga, o de
la autorización para pagar en parcialidades...”, el deudor podrá efectuar el
pago dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha en que surta sus
efectos la notificación del requerimiento; esto es, que tal disposición no
remite, para hacer efectivo el crédito, a los términos y condiciones que re-
fieren los artículos 144 y 145 del Código Fiscal, sino que le permite a la
autoridad requerir al contribuyente cuando se revoque la autorización de
pago en parcialidades, de lo que se concluye que tales disposiciones, sin
lugar a dudas, establecen el fundamento para que la autoridad hacendaria
formule el requerimiento al contribuyente, al haberse ubicado en el su-
puesto contemplado en la fracción III, inciso c, del artículo 66 citado, y
por ende, para formular el requerimiento de pago no es necesario que la
autoridad hacendaria agote el procedimiento establecido en los artículos
144 y 145 del Código Fiscal de la Federación, para determinar en cantidad
líquida el crédito.413

AUTODETERMINACIÓN DE CONTRIBUCIONES. LA CANTIDAD QUE EL CON-

TRIBUYENTE COMUNIQUE AL FISCO COMO MONTO DE SU ADEUDO CONSTI-

TUYE UN CRÉDITO FISCAL, PREVIA RATIFICACIÓN O RECTIFICACIÓN DE LA
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AUTORIDAD FISCAL. De la relación concatenada de los artículos 4o. y 6o.
del código tributario federal y su vínculo con las definiciones doctrinarias
de crédito y contribución, se concluye que los particulares están obligados
a determinar las contribuciones a su cargo, las que se causan conforme se
realizan las situaciones jurídicas o de hecho previstas en las leyes fiscales
vigentes durante el lapso en que ocurran, con independencia de que la au-
toridad hacendaria pueda, en ejercicio de las facultades de comprobación
que la propia ley establece, determinar tales contribuciones; de lo que se
sigue que por crédito fiscal se entiende, en general, el adeudo que el go-
bernado tiene con el Estado, sin que importe la índole o situación jurídica
del deudor, ni la fuente de la obligación, la que puede derivar de una nor-
ma tributaria, de la actividad del Estado, o de la determinación de los pro-
pios contribuyentes (autoliquidación); de ahí que si el contribuyente en
cumplimiento a su obligación establece y comunica al fisco el monto de su
adeudo, es precisamente esa cantidad, previa ratificación o rectificación de
la autoridad respectiva, lo que constituye el crédito fiscal, aun cuando no
se trate de una resolución proveniente de autoridad hacendaria propiamen-
te dicha, ya que es indudable que aquél existe, es líquido y exigible, por
tener su origen en una autodeterminación.414

De acuerdo con Hallivis Pelayo,

...el sistema de autodeterminación de los gravámenes se aplica en México
en forma generalizada desde el primero de abril de 1967, al entrar en vigor
un nuevo Código Fiscal, que en su artículo 80 estableció que... la determi-
nación y liquidación de los créditos fiscales corresponden a los sujetos pa-
sivos, salvo disposición expresa en contrario.415

No obstante, este sistema no ha rendido los frutos esperados, ya que
frecuentemente los contribuyentes declaran algo menos de lo real. Cita
Einaudi416 el ejemplo de los impuestos por importación en Italia, donde a
pesar de existir la posibilidad de que la aduana ejercitase su derecho de
comprobación, los contribuyentes por lo general declaraban valores por
debajo de los efectivos, asumiendo el riesgo de ser penalizados.
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2. La liquidación por parte de la autoridad

En opinión de la antigua doctrina italiana, la determinación es una ac-
tividad a cargo del Estado, dada su complejidad.417

Bajo esta perspectiva, la determinación ha sido definida por Giorgio
Tesoro como “un acto administrativo que contiene no sólo una manifes-
tación de conocimiento, sino también una manifestación de voluntad de
un órgano administrativo, dotada de efectos jurídicos”.418 No obstante,
este mismo autor considera que a falta de la actividad administrativa, el
particular puede aplicarse la norma, pero sin que esta circunstancia pue-
da considerarse propiamente un accertamento.

En un sentido semejante, Rossy considera a la liquidación como “un
conjunto de operaciones mediante las cuales el órgano competente deter-
mina la cuantía exacta del tributo debido por cada contribuyente a través
del cual la causa genérica de la contribución, que reposa en la ley, se
transforma en un título específico de obligación”.419

En la antigua doctrina española la “liquidación del tributo consiste en
la fijación cuantitativa de la deuda tributaria por parte de la administra-
ción, lo que constituye un acto unilateral, realizado en cumplimiento de
la ley, con todas sus consecuencias jurídicas”.420

Jarach es sin lugar a dudas el defensor extremo de esta postura, ya que
para este distinguido autor la determinación “es siempre un acto de auto-
ridad y tiene el carácter reglado, que declara el derecho en el caso indivi-
dual con eficacia definitoria de la relación jurídica sustantiva”.421

La actividad desempeñada por el órgano implica un acto de voluntad
encaminado a reafirmar la voluntad de la ley.

Cuando se establece que la determinación tributaria será realizada por
la administración se parte de la hipótesis de que la autoridad es conoce-
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dora de la totalidad de los presupuestos determinantes de la obligación
tributaria.422

De manera categórica, el profesor Valdés Costa423 clasifica a la deter-
minación como un acto administrativo que declara la existencia y la cuan-
tía de un crédito tributario o su inexistencia.

La determinación por la administración puede tener lugar por el man-
dato de ley simple y llano, o bien, por el mandato de ley por incumpli-
miento total o parcial del contribuyente.

La mayoría de las legislaciones establecen la determinación a cargo de
la administración cuando el contribuyente o responsable, estando obliga-
do a ello, no presenta la declaración, o dicha declaración da lugar a du-
das, o, en fin, no colabora en las actividades de inspección.

Fundamentalmente se puede hablar de dos sistemas de determinación
por la administración:

a) Sobre base cierta.
b) Sobre base presunta.

Determinar implica esclarecer algo que teóricamente es ya conocido
porque lo definen las normas, y cuya medida concreta en cada caso parti-
cular es lo que se desconoce. Ese algo es una magnitud, asumida por las
normas como base imponible, y que aparece ligada estrechamente con el
elemento material del presupuesto de la obligación tributaria.

A. La estimación indirecta

La base imponible es el objeto de medición; lo que se ha de medir. El
presupuesto de hecho no puede ser medido en su integridad, sino tan só-
lo su elemento material al que las normas hayan convertido en base.

La base imponible se integra de un acopio de datos concernientes a
los componentes de la materia imponible que son objeto de una serie de
enumeraciones y medidas o de una valoración.424
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La estimación es una forma de determinar la base imponible. La esti-
mación puede realizarse en forma directa, por el conocimiento cierto de
la materia imponible, y en forma presuntiva, por el conocimiento presun-
tivo.

En opinión del profesor Fernando Sáinz de Bujanda, la estimación de
la base imponible mediante bases ciertas no es propiamente estimación,
sino determinación. Entre determinación y estimación existiría una dife-
rencia cualitativa: con la evaluación directa realmente se mide la base,
con la evaluación presuntiva se mide una entidad diferente, no definida
en la base, al describir el presupuesto de hecho y cuyo concepto única-
mente puede inducirse de las normas reguladoras de la estimación.425

Esto es, el legislador autoriza que, en lugar de la base definida por las
normas, se determine algo distinto a ella en el supuesto de que no sea po-
sible determinar la base por falta de elementos.

La estimación indirecta tiene un carácter subsidiario.426

A través de la estimación directa la administración llega a un conoci-
miento cierto de la materia imponible, el conocimiento inmediato de los
datos en los que se expresa la constitución de la base, lo que permite rea-
lizar una valoración cierta de la misma.

La estimación indirecta pierde objetividad; siendo presuntiva, se re-
querirá del uso de indicios y juicios sintéticos, teniendo como sustento
sólo índices, signos cuya presencia sea reveladora de la riqueza que se
pretende someter a tributación.

En sentido estricto no se trata de un régimen de determinación de la
base imponible, sino de un procedimiento destinado a la obtención de
pruebas necesarias para determinar la base cuando no sea posible aplicar
el régimen ordinario.

“Este procedimiento en ningún caso debe ser calificado, de por sí, de
ficción ni de presunción, pues no se sustituye la realidad o se presume
cierto el resultado alcanzado, sino que explícitamente se permite a la ad-
ministración que recurra a las pruebas indirectas en la fijación de la base
imponible”.427
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Este tipo de determinación se lleva a cabo mediante la aplicación de
pruebas indirectas, lo cual hace pensar que las presuncionales simples se
aplicarán de manera corriente; luego entonces, frecuentemente se identi-
fica a la estimación indirecta con la prueba por presunciones.

La utilidad de las presunciones en el ámbito de la estimación indirecta
es basta, ya que facilita la configuración o el hallazgo de elementos que
llevan a verificar la existencia, la estructura y el quantum del tributo.

Las presunciones simples en la estimación indirecta también rinden
sus frutos al obstaculizar la defraudación fiscal.

Por cuanto hace a las presunciones legales, podría decirse que éstas
tienen un marco más restringido para producirse y valorarse, ya que de-
penden en gran medida de la voluntad del legislador.

Las presunciones legales encuentran un mejor escenario en la estima-
ción directa; no obstante, también se les aplica ocasionalmente en el
campo de la estimación indirecta.

La estimación indirecta, para tener éxito, debe permitir cierta flexibili-
dad de razonamiento al momento de vincular hechos conocidos y desco-
nocidos.

Reconocido sector doctrinal considera que sería mejor que no se in-
cluyesen presunciones en el desarrollo de la estimación indirecta, ya que
éstas pueden perjudicar la seguridad jurídica del contribuyente.428

Sin embargo, no se puede perder de vista que si no hay acceso a prue-
bas directas es precisamente porque el mismo contribuyente propició es-
ta situación. Finalmente, lo que distingue a una estimación directa de la
indirecta es esencialmente los medios de prueba que se utilizan en una y
en otra.

No se insinúa desde luego que en la estimación indirecta la administra-
ción no muestre las pruebas, sino que éstas serán distintas de las que hu-
biese utilizado en el caso de elaborar una estimación directa, ya que
—como bien dice el profesor de Huelva—, no cabe aplicar el régimen de
estimación indirecta con fundamento exclusivamente en meras probabili-
dades o conjeturas.429
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B. La determinación presuntiva

(bajo el crisol de la legislación mexicana)

El artículo 55 del Código Fiscal de la Federación establece que:

Las autoridades fiscales podrán determinar presuntivamente la utilidad fis-
cal de los contribuyentes o el remanente distribuible de las personas que
tributan conforme al título III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, sus
ingresos y el valor de los actos, actividades o activos por los que deban
pagar contribuciones, cuando:

I. Se opongan u obstaculicen la iniciación o desarrollo de las facultades
de comprobación de las autoridades fiscales; u omitan presentar la decla-
ración del ejercicio de cualquier contribución hasta el momento en que se
inicie el ejercicio de dichas facultades y siempre que haya transcurrido
más de un mes desde el día en que venció el plazo para la presentación de
la declaración de que se trate. Lo dispuesto en esta fracción no es aplica-
ble a aportaciones de seguridad social.

II. No presenten los libros y registros de contabilidad, la documenta-
ción comprobatoria de más del 3% de algunos de los conceptos de las de-
claraciones o no proporcionen los informes relativos al cumplimiento de
las disposiciones fiscales.

III. Se dé alguna de las siguientes irregularidades.

a) Omisión del registro de operaciones, ingresos o compras, así como al-
teración del costo por más de 3% sobre los declarados en el ejercicio.

b) Registro de compras, gastos o servicios no realizados o no recibidos.
c) Omisión o alteración en el registro de existencias que deban figurar

en los inventarios, o registren dichas existencias a precios distintos
de los de costo, siempre que en ambos casos, el importe exceda del
3% del costo de los inventarios.

IV. Cumplan con las obligaciones sobre valuación de inventarios o no
lleven el procedimiento de control de los mismos que establezcan las dis-
posiciones fiscales.

V. No se tenga en operación las máquinas de comprobación fiscal, o
bien, los equipos y sistemas de registro fiscal que hubieran autorizado las
autoridades fiscales, los destruyan, alteren o impidan darles el propósito
para el que fueron instalados.

Se adviertan otras irregularidades en su contabilidad que imposibiliten
el conocimiento de sus operaciones.
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La determinación presuntiva a que se refiere este artículo procederá in-
dependientemente de las sanciones a que haya lugar.

El primer comentario que merece este numeral es que con una redac-
ción poco feliz, se faculta a la administración para estimar indirectamen-
te la base imponible, y de ahí liquidar las contribuciones aplicables.

Para que se configure este supuesto es necesario que el contribuyente
haya incurrido en las irregularidades a las cuales se refiere el artículo, y
que dichas anomalías obstaculicen o impidan el conocimiento de la si-
tuación real del contribuyente o del responsable.

El ejercicio de esta atribución por parte de la administración está, des-
de luego, sujeta a una regulación específica cuyo fundamento está cons-
tituido por los artículos 56, 61 y 62 del mismo ordenamiento.

No obstante, “la estimación de oficio presunta, donde intervienen los
indicios y presunciones, tipifica al proceso tributario como inquisitivo”.430

Artículo 56. Para los efectos de la determinación presuntiva a que se refie-
re el artículo anterior, las autoridades fiscales calcularán los ingresos bru-
tos de los contribuyentes, el valor de los actos, actividades o activos sobre
los que proceda el pago de contribuciones para el ejercicio de que se trate,
indistintamente con cualquiera de los siguientes procedimientos:

I. Utilizando los datos de la contabilidad del contribuyente.
II. Tomando como base los datos contenidos en las declaraciones del

ejercicio correspondiente a cualquier contribución, sea del mismo ejerci-
cio o de cualquier otro, con las modificaciones que, en su caso, hubieran
tenido con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación.

III. A partir de la información que proporcionen terceros a solicitud de
las autoridades fiscales, cuando tengan relación de negocios con el contri-
buyente.

IV. Con otra información obtenida por las autoridades fiscales en el
ejercicio de sus facultades de comprobación.

V. Utilizando medios indirectos de la investigación económica o de
cualquier otra clase.

Este artículo sugiere los mecanismos a disposición de la administra-
ción para llevar a cabo la llamada “determinación presuntiva”. Las pri-
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meras fracciones abren la posibilidad de una estimación con base cierta
más que presunta; en tanto que la última fracción sí hace referencia a
medios indirectos.

En atinada opinión, el profesor Fernández Sagardi manifiesta al res-
pecto: “...vale la pregunta de si la autoridad fiscal tiene la posibilidad de
aplicar a su juicio indistintamente la determinación con base presunta,
existiendo causa legal, o la determinación con base cierta cuando tiene
todos los elementos a su alcance para hacerlo”.431

Artículo 61. Siempre que los contribuyentes se coloquen en alguna de las
causales de determinación presuntiva a que se refiere el artículo 55 de este
Código y no puedan comprobar por el periodo objeto de revisión sus in-
gresos, así como el valor de los actos o actividades por los que deben pa-
gar contribuciones, se presumirá que son iguales al resultado de alguna de
las siguientes operaciones:

I. Si con base en la contabilidad y documentación del contribuyente o
información de terceros pudieran reconstruirse las operaciones correspon-
dientes cuando menos a treinta días lo más cercano posible al cierre del
ejercicio, el ingreso o el valor de los actos o actividades se determinará
con base en el promedio diario del periodo reconstruido, el que se multi-
plicará por el número de días que correspondan al periodo objeto de revi-
sión.

II. Si la contabilidad del contribuyente no permite reconstruir las opera-
ciones del periodo de treinta días a que se refiere la fracción anterior, las
autoridades fiscales tomarán como base la totalidad de ingresos o del valor
de los actos o actividades que observen durante siete días, incluyendo los
inhábiles, cuando menos, y el promedio diario resultante se multiplicará
por el número de días que comprende el periodo objeto de revisión.

Al ingreso o valor de los actos o actividades estimados presuntivamen-
te por alguno de los procedimientos anteriores se le aplicará la tasa o tarifa
que corresponda. Tratándose de impuesto sobre la renta, se determinará
previamente la utilidad fiscal mediante la aplicación al ingreso bruto esti-
mado del coeficiente que para determinar dicha utilidad señala la Ley del
Impuesto sobre la Renta.

Artículo 62. Para comprobar los ingresos, así como el valor de los ac-
tos o actividades de los contribuyentes, las autoridades fiscales presumi-
rán, salvo prueba en contrario, que la información o documentos de terce-
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ros relacionados con el contribuyente, corresponden a operaciones reali-
zadas por éste, cuando:

I. Se refieren al contribuyente designado por su nombre, denominación
o razón social.

II. Señalen como lugar para la entrega o recibo de bienes o prestación
de servicios relacionados con las actividades del contribuyente, cualquiera
de sus establecimientos aun cuando expresen el nombre, denominación o
razón social de un tercero, real o ficticio.

III. Señalen el nombre o domicilio de un tercero real o ficticio, si se
comprueba que el contribuyente entrega o recibe bienes o servicios a ese
nombre o en ese domicilio.

IV. Se refieran a cobros o pagos efectuados por el contribuyente o por
su cuenta, por persona interpósita o ficticia.

Sobre el procedimiento en su conjunto y su acatamiento a la legalidad
establecida, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del
Sexto Circuito ha expresado la siguiente tesis aislada:

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE INGRESOS. PREVIO AL PROCEDIMIENTO

RELATIVO DEBE ATENDERSE SI SE COLMARON O NO LOS REQUISITOS PARA

SU PROCEDENCIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 1998). De la interpretación
del artículo 55, fracción VI, del Código Fiscal de la Federación vigente en
1998, se advierte que las autoridades hacendarias pueden determinar pre-
suntivamente la utilidad fiscal de los contribuyentes, sus ingresos y el valor
de los actos, actividades o activos por los que deben pagar contribuciones;
sin embargo, para que proceda el despliegue de dicha facultad se requiere
forzosamente la concurrencia de dos requisitos, a saber: a) que se advier-
tan irregularidades en la contabilidad del contribuyente (diferentes de las
que el mismo precepto contempla en sus demás fracciones), y, b) que esas
irregularidades imposibiliten realmente el conocimiento de las operacio-
nes realizadas en el periodo o ejercicio sujeto a revisión. Por consiguiente,
en aquellos casos en los que la Sala Fiscal, antes de analizar los plantea-
mientos de las partes sobre la satisfacción o no de tales requisitos, sin más
concluye que la resolución determinante del crédito es ilegal porque las
autoridades demandadas no se ajustaron a las reglas del procedimiento
que establecen los artículos 56, fracción II, del Código Fiscal de la Fede-
ración y 62, primer párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigen-
tes en el citado año, es evidente que contraviene los principios de con-
gruencia y exhaustividad a que alude el diverso 237 del señalado Código
tributario que obliga a conceder el amparo para efectos de que la sala res-
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ponsable se pronuncie en lo relativo, toda vez que antes de analizar el co-
rrecto o indebido procedimiento en la determinación de tal estimativa, de
acuerdo con la litis planteada ante su potestad, debe definir si se cumplie-
ron o no los referidos requisitos de procedencia.432

De igual manera, el Tercer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito ha
expresado la inconstitucionalidad del procedimiento regulado en el ar-
tículo 61, fracción II, para la determinación presuntiva, porque vulnera el
principio de capacidad contributiva.433

Cuando no hay claridad legislativa se genera confusión también en la
aplicación e interpretación de la norma. Al respecto, en jurisprudencia
obligatoria se declara:

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE LAS UTILIDADES Y OPERACIONES FISCA-

LES, LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 55 Y 59 DEL CÓDIGO FIS-

CAL DE LA FEDERACIÓN SON DISTINTAS Y SÓLO SE APLICA A LA PRIMERA

DE ELLAS EL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL DIVERSO PRECEPTO 58
DEL PROPIO CÓDIGO, VIGENTE HASTA EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. Del estudio concatenado y sistemático
de los artículos 55, 58 y 59 del Código Fiscal de la Federación, se advierte
que son distintas las presunciones contempladas en el primero y tercero de
los numerales en cita, ya que este último se refiere a la comprobación de los
ingresos, del valor de los actos, actividades o activos por los que se debe
pagar contribuciones, a través de presumir, salvo prueba en contrario, que
los documentos, la información contable y la correspondencia que se en-
cuentra en poder del contribuyente son operaciones realizadas por él.
Mientras que el artículo 55 estatuye la determinación presuntiva de la uti-
lidad fiscal, lo que implica realizar una serie de procedimientos, operacio-
nes y cálculos matemáticos para obtener la misma, por no contar la auto-
ridad hacendaria con los elementos necesarios para ello al no aportarlos el
contribuyente, y sólo a esa determinación presuntiva de la utilidad fiscal
le resulta aplicable el procedimiento que regula el artículo 58 de dicho Có-
digo.434
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Mediante tesis aislada, el mismo Poder Judicial manifiesta:

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE UTILIDAD FISCAL. INGRESOS Y VALOR DE

ACTIVIDADES. LOS ARTÍCULOS 55 Y 59 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA-

CIÓN SE COMPLEMENTAN. De la interpretación sistemática de los artículos
55 y 59, ambos del Código Fiscal de la Federación, se concluye que éstos
preceptos no se contradicen, sino que se complementan, pues el primero
de ellos establece los casos en que procede la estimación presuntiva de los
ingresos del contribuyente, y el segundo los medios para realizarla. Esto
es, el citado número 55 establece los casos de determinación presuntiva de
utilidad fiscal, ingresos y valor de actividades o activos; en tanto que el di-
verso 59 establece los medios legales a través de los cuales la autoridad
fiscal puede realizar la aludida determinación presuntiva. De manera que
si el contribuyente omitió registrar en su contabilidad y mantener en sus
declaraciones trimestrales definitivas el valor de actos o actividades en
cantidad que representa más del 3% respecto de la manifestación en sus
declaraciones, y que corresponde a depósitos realizados a una cuenta ban-
caria a su nombre, su conducta permite, salvo prueba en contrario de su
parte, que se le determine presuntivamente el valor de actos o actividades
para efectos del valor al impuesto al valor agregado, pues se encuadra en
el supuesto de la fracción III, inciso a, del artículo 55 y del diverso 59,
fracción III, citados.435

Es incuestionable que la actividad financiera tiene una finalidad de or-
den público y como tal es de interés social.

El sistema tributario mexicano ha basado su funcionamiento en principios
legales que tienen su sustento en el llamado principio de la “buena fe”.
Esto es, el legislador federal ha estimado que la relación tributaria existen-
te entre autoridad y contribuyente, debe mantenerse a través de otorgar
credibilidad al particular, en cuanto a la declaración de contribuciones a su
cargo.436

En principio, es al contribuyente mismo a quien se le asignó el deber
de establecer en su justa medida la obligación a su cargo, y en su defecto
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será la autoridad quien, valiéndose de los instrumentos legales, lo haga.
Es decir, la determinación presuntiva de contribuciones por parte de la
autoridad tendrá lugar cuando el contribuyente o el responsable haya
violentado el principio de la buena fe, y como resultado de ello la autori-
dad no esté en aptitudes para conocer con veracidad las operaciones por
ellos realizadas.

Luego entonces, es menester que se determine una duda razonable en
cuanto al ocultamiento de operaciones derivadas de las irregularidades.
La duda razonable requiere de mayor atención para evitar la actuación
arbitraria de la autoridad tributaria; siendo en el procedimiento de deter-
minación donde la autoridad deberá comprobar la causa y, por ende, la
duda razonable que de ella deriva, respecto del conocimiento cabal de las
operaciones del particular.437

Los supuestos previstos como causal para llevar a cabo la determina-
ción presuntiva son hechos o actos que con su cumplimiento el particular
puede evitar; en caso contrario, una vez ubicándose dentro de los supues-
tos de determinación presuntiva, se establece una duda razonable consis-
tente en que todo lo que pueda decir y alegar a su favor probablemente
no sea verdad, puesto que ya quebrantó el principio de la buena fe. Bajo
esta hipótesis, es incuestionable que no se puede exigir que la autoridad
sustituya al particular en el cumplimiento de sus obligaciones, y que de-
ba entonces documentar todas las omisiones que pretenda liquidar, lo
que aparece como ilógico.

De aquí que el procedimiento de determinación presuntiva desarrolla-
do por la autoridad tiene la credibilidad que la ley le otorga y, por tanto,
obliga a que el sujeto pasivo cumpla con las obligaciones que le hubie-
sen sido determinadas en dicho procedimiento, merced haber incumplido
con las obligaciones formales y materiales que la ley le exige, y cuyo in-
cumplimiento dio lugar a la imposibilidad de conocer correctamente to-
das sus operaciones.438

Una vez determinado el crédito fiscal por la administración, el parti-
cular se encuentra ante la coyuntura de pagar el adeudo tributario o acu-
dir ante los medios de defensa previstos en el ordenamiento tributario.

Si el contribuyente opta por pagar, tiene la posibilidad de solicitar el
pago en parcialidades, en el entendido de que deberá cubrir el importe de
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las contribuciones, los recargos, las multas y la actualización de todos
estos accesorios.

Si el sujeto pasivo se inclina por impugnar el adeudo determinado por
la autoridad usando los medios de defensa legalmente establecidos, cabe
señalar que lo más probable es que éste tenga que garantizar el interés
fiscal a su cargo, abriendo la posibilidad de hacer valer vicios de proce-
dimiento sobre la forma o consideraciones de derecho sobre el fondo de
la resolución.439

VII. CONCEPTO DE PRUEBA

De acuerdo con Gustavo Esquivel,

El vocablo prueba, en la terminología jurídica, tiene cualquiera de los si-
guientes significados:

1. Medios probatorios.
2. Procedimiento probatorio.
3. Actividad probatoria.
4. Grado de convicción.
5. Motivos de prueba.440

Tanto en los procedimientos como en los procesos, la fase probatoria
es, sin lugar a dudas, la más importante. Las pruebas se convierten en el
eje del proceso; el juzgador o la autoridad administrativa, en su caso, van
eliminando elementos innecesarios, y al final se decide sólo sobre aque-
llos puntos que fueron realmente probados. Las pruebas también sirven
para decantar las argumentaciones de las partes. De aquí que todo lo re-
lacionado con el tema de la prueba se vuelva de lo más atractivo tanto
para la doctrina como para el foro mismo.

De entre las definiciones que sobre prueba se han elaborado destaca la
siguiente: “el acto o serie de actos procesales por los que se trata de con-
vencer al juez de la existencia o inexistencia de los datos lógicos que han
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de tenerse en cuenta en el fallo”.441 Esta definición revela que la prueba
está encaminada a demostrar la existencia o inexistencia únicamente de
aquellos datos lógicos, los que a su vez van a dar vida al proceso, ya que
el eslabonamiento de actos sucesivos en el tiempo —que es el proceso—
está regido por una lógica jurídica y los datos que van imbuidos de ella
son precisamente los únicos que el juzgador va a tener en cuenta en el
momento decisivo de resolver. Es evidente que la prueba es una institu-
ción que se originó en el ámbito procesal.442

Se sujetarán a prueba aquellos aspectos o circunstancias aplicables a
la controversia.

La materia probatoria es “un instrumento esencial no sólo del proceso,
sino más bien del derecho”.443

1. La prueba en el procedimiento administrativo

El procedimiento implica una serie de actos realizados conforme a de-
terminadas reglas con la finalidad de producir un acto.

El procedimiento administrativo ha sido doctrinalmente definido co-
mo “todo el conjunto de actos señalados en la ley para la producción del
acto administrativo (procedimiento previo), así como la ejecución volun-
taria y la ejecución forzosa, ya sean internas o externas”.444

De forma concisa, se considera al procedimiento administrativo como
“el conjunto de formalidades y actos que proceden y preparan el acto ad-
ministrativo”.445

Como se señaló anteriormente, la prueba se manifiesta inicialmente
como una institución propia del proceso judicial. Sin embargo, la doctri-
na reconoce que “la eficacia de la prueba también se manifiesta fuera del
proceso, pues constituye un instrumento necesario para todo el actuar ju-
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rídico porque las afirmaciones que se verifican a través de las pruebas
también pueden formularse ante personas o entidades no jurídicas”.446

Frente a esta tesis procesalista que señala como aspecto básico la con-
vicción del juzgador, emerge otra que puede denominarse “garantista”,
en donde la finalidad de la prueba será la acreditación objetiva del dato a
que se refiera, y por ello se proyecta en cualquier área jurídica, en donde
se necesiten acreditar relaciones jurídicas materiales.

Bajo este último esquema es posible que la administración utilice los
medios probatorios necesarios para determinar los hechos en los que fun-
damentará la decisión del procedimiento.

Con el auge del sistema de autoliquidación en detrimento de la liqui-
dación por parte de los órganos administrativos, la actividad comproba-
toria se ha visto disminuida; no obstante, se han incrementado las tareas
de control y fiscalización, en donde la actividad de la prueba también co-
bra relevancia.447

La prueba en el procedimiento administrativo no coincide con la prue-
ba procesal.448

El principio de oficialidad de la prueba establece que el órgano admi-
nistrativo está obligado a desarrollar, incluso de oficio, todos los actos de
instrucción que considere adecuados para la determinación, conocimien-
to y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse
la resolución.449

Este principio no excluye la posibilidad de que los interesados puedan
aportar al mismo cuantas pruebas tengan por conveniente o de que pue-
dan proponer la práctica de las que consideren necesarias; sólo podrán
ser rechazadas cuando sean éstas manifiestamente improcedentes o inne-
cesarias.
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Este principio influye en la determinación de la carga de la prueba, de
tal modo que recae primordialmente sobre la administración pero sin
vulnerar el principio general de que corresponde al actor la prueba de los
hechos constitutivos de su pretensión, mientras que al demandado le co-
rresponde la prueba de los hechos impeditivos o extintivos de dicha pre-
tensión.

En cuanto a la valoración de la prueba, son principios generales en el
derecho administrativo tanto el de prueba libre, que desde luego tiene ex-
cepciones de prueba legalmente tasada, como el de apreciación conjunta
de las pruebas practicadas conforme a las reglas de la sana crítica.

Bajo ninguna circunstancia la valoración de pruebas realizada por el
órgano administrativo vinculará a los tribunales.

2. Gestión tributaria y actividad probatoria

Desde un punto de vista procesal, la carga de la prueba se sujeta a los
siguientes lineamientos:

1) Las reglas de la carga de la prueba son un mecanismo para ayudar
al juez a cumplir con su misión cuando los hechos no están sufi-
cientemente probados.

2) La carga procesal es una facultad de obrar libremente en beneficio
propio, por lo tanto:

— No es un deber, puesto que no se caracteriza por la necesidad de
observar una determinada conducta en interés ajeno. Por lo mis-
mo, no existe ningún derecho de otro a exigir su cumplimiento.

— No existe coacción o sanción en el supuesto de inobservancia. La
misma sólo determinará la consecuencia que para ella establezca la
norma que regula la carga.

3) El reparto de la carga de la prueba se llevará a cabo de la siguiente
manera: cada parte soportará la carga de probar aquellos hechos
que conforman el supuesto fáctico de la norma que le es favorable
y a cuya aplicación aspira.

En algunos sistemas se puede apreciar la presencia de un principio de
facilidad, de acuerdo con el cual la prueba le corresponde a un sujeto con-
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creto cuando se encuentra en mejores condiciones de aportar la misma,
aun cuando no le corresponda; así, por ejemplo, se abre la posibilidad de
que el contribuyente señale como medio de prueba algún documento u
otro instrumento que se encuentre en poder de la administración.450

Los medios de prueba aceptados en esta materia son, entre otros:

a) Testimonial.
b) Pericial.
c) Documental.

La prueba testimonial se refiere a la declaración del testigo sobre los
hechos que conoce sin emitir juicios de valor u opinión sobre los mis-
mos. Esta prueba se permite siempre y cuando no se encuentre expresa-
mente prohibida; sin embargo, en su presencia destaca la oralidad de los
juicios o procedimientos, lo cual es poco usual en materia administrativa
y tributaria.

La prueba pericial es la declaración o dictamen de personas expertas o
técnicas de aquellas cuestiones de hecho que hayan de ser base de solu-
ción a un litigio y requieran, para su apreciación, conocimientos especia-
lizados.

Para que la prueba pericial sea admisible debe versar sobre hechos
que sean de interés para el caso y debe haber sido efectuada por persona
con titulación facultativa suficiente.

Resulta de sumo interés la constatación de los datos que sirven de ba-
se al informe pericial. Si éstos fueron proporcionados por una de las par-
tes se puede crear una apariencia de objetividad que habrá de eliminar.

La prueba documental se ha venido considerando como el instrumento
de mayor uso en materia tributaria.

Los documentos públicos son aquellos autorizados por un fedatario o
empleado público competente con las solemnidades requeridas por la
ley. Son documentos auténticos por sí mismos.

No obstante, la verdad de las declaraciones vertidas en el documento
por sus otorgantes no es un problema de autenticidad sino de veracidad.
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Generalmente tienen fuerza probatoria entre las partes que los suscri-
ben en cuanto a sus disposiciones, y fuerza probatoria frente a terceros
con respecto a su fecha y a los hechos que los motivan.

En tanto que los documentos privados son todos aquellos que no son
públicos y cuya autenticidad ha de ser probada. La prueba de esta cir-
cunstancia se puede lograr comprobando, entre otros, los siguientes ex-
tremos: la suscripción del documento por su autor; la datación del docu-
mento que señala la fecha y el lugar en que fue suscrito, y la continuidad
del texto del documento para averiguar si han sido cortadas, mutiladas o
sustituidas algunas de sus partes. Tienen la misma fuerza probatoria en-
tre las partes que los suscriben que la de los documentos públicos.

De entre las pruebas documentales destacan en el ámbito tributario:

a) Las facturas, como expresión documental de la ejecución de un ne-
gocio jurídico.

b) La contabilidad, la cual tiene el carácter de documento privado. La
contabilidad prueba la existencia del asiento, pero no el hecho a que
éste se refiere.

c) En el sistema tributario español, las actas de acciones realizadas por
autoridades administrativas tienen naturaleza de documentales pú-
blicas y hacen prueba de los hechos que motiven su formalización,
salvo que se acredite lo contrario.

Sobre el particular, se considera que:
Los hechos consignados en actas y diligencias que hacen prueba con-

tra el contribuyente son los constatados directamente por la autoridad y
no aquellos otros que ésta haya intuido o no haya podido apreciar de ma-
nera efectiva.

El valor probatorio del contenido de estos documentos habrá que ana-
lizarlo a la luz de los principios de libre valoración de la prueba; su vera-
cidad puede ceder frente a otras pruebas que conduzcan a conclusiones
diferentes.

Finalmente, cabe aclarar que pese a su ubicación las normas de prueba
han de encontrar aplicación en todo tipo de procedimientos fiscales; es
decir, tanto aquellos que pueden llamarse de gestión, como es el caso de
la liquidación, inspección y recaudación, como a los de resolución de re-
cursos administrativos.
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3. En la declaración

El incremento de contribuyentes y la multiplicidad de funciones que
debe desarrollar la autoridad fiscal han conducido a que la autoliquida-
ción sea la regla en la mayoría de los sistemas tributarios. Ello es una in-
vitación a que los particulares participen en las tareas de interpretación y
calificación jurídicas, así como en la determinación misma.

El supuesto más normal de iniciación de un procedimiento de gestión
tributaria es la declaración del contribuyente. “La declaración es el docu-
mento, escrito o electrónico, por medio del cual se informa a la autoridad
fiscal de la manera en que se determinó la contribución y se efectúa el
correspondiente pago”.451 En sí, las declaraciones se constituyen en una
forma de confesión. La realidad es que el momento de la declaración no
encierra en sí ningún problema probatorio, ya que todo acontece como
un mero trámite; los problemas que posiblemente se generarían sería en
aquellos supuestos en donde el declarante haya cometido algún error que
pretenda subsanar posteriormente, o bien, cuando estando obligado, no
haya presentado la declaración, lo cual abre la puerta a la actuación ad-
ministrativa.

En este orden de ideas, la comprobación se convierte en una eventua-
lidad, cuando menos en esta fase.

No obstante la nula participación por parte de la administración en es-
ta fase, no es impedimento para seguir admitiendo la existencia de la
prueba en los procedimientos de aplicación de los tributos, ya que en
cualquier momento la administración puede desplegar su actividad com-
probadora y el particular se encontrará obligado a probar todo hecho de-
clarado.

Ahora bien, ¿qué valor probatorio puede tener una declaración? Así,
por ejemplo, en España la declaración tiene el valor de confesión extra-
judicial, y en este sentido el valor probatorio de la misma será el de prue-
ba contra su autor.452

En México, la declaración es una documental privada, y como tal, el
valor será dado libremente por el aplicador de la norma.
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Es interesante la exposición que sobre este punto presenta la jurispru-
dencia mexicana:

DECLARACIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. A pesar de que existe una
respetable corriente doctrinal que afirma que las declaraciones presentadas
a las juntas calificadoras por el contribuyente son irretractables, porque
constituyen una confesión extrajudicial ante los órganos de la administra-
ción financiera, no sobre la existencia del hecho jurídico que condiciona la
aplicación de la ley tributaria y sobre los elementos necesarios para la va-
loración del crédito fiscal, las autoridades fiscales están legalmente obli-
gadas a aplicar la situación general derivada de la ley y, para determinar
las utilidades gravables de los contribuyentes, a no atenderse de una ma-
nera inflexible a los hechos consignados en la declaración, aun cuando
posteriormente se desvirtúen, porque si por elementos que el mismo cau-
sante ofrezca se acredita ante las juntas que existen razones derivadas de
la ley para desechar los datos contenidos en la declaración, es legalmente
necesario proceder en esta forma, salvo que por un discutible, injustifica-
do y rígido principio teórico sobre la irretractabilidad de las declaraciones,
pretenda violarse la ley.453

DECLARACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS. CONSULTA A LA PÁGINA DEL

SAT. Si las autoridades fiscales condicionan la presentación de declara-
ciones por medios electrónicos, a que se refiere el artículo 31 del Código
Fiscal de la Federación vigente en 2000, a recibir un certificado de ins-
cripción a través de Internet, posteriormente al recibo de su solicitud, la
impresión de la consulta de acceso a la página del Servicio de Administra-
ción Tributaria resulta insuficiente para acreditar que el interesado recibió
y conoció dicho certificado y que la contribuyente se obligó a partir de esa
fecha, en virtud de que a partir de la misma, el certificado se encontró a su
disposición, en virtud de que a efecto de establecer el valor probatorio de
la documental ofrecida, es conveniente precisar que la misma no puede
constituirse como un documento público, que haga prueba plena, habida
cuenta que el mismo carece de las características establecidas en el artícu-
lo 129 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación suple-
toria en materia contenciosa administrativa, para que un documento sea
calificado como público, es decir, no se trata de un documento cuya for-
mación esté encomendada por ley a un funcionario público, ni constan en
él sellos, firmas u otros signos exteriores que demuestren tal calidad. No
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obstante, esta juzgadora estima que el documento adquiere valor probato-
rio acorde con el artículo 210-A del Código Federal de Procedimientos
Civiles, de aplicación supletoria en materia contenciosa administrativa,
como información generada por medios electrónicos y como manifesta-
ción de la autoridad de que ante ella se encuentra registrada la contribu-
yente como usuaria del Servicio de Presentación Electrónica de Declara-
ciones, mas no demuestra que tal usuario hubiese recibido el certificado
de inscripción que establece la autoridad fiscal como requisito para acce-
der a la presentación de declaraciones por vía electrónica.454

DECLARACION ANUAL. DEBE APORTARSE AL JUICIO PARA ACREDITAR EL

DEMANDANTE QUE CADUCARON LAS FACULTADES DE LA AUTORIDAD AD-

MINISTRATIVA PARA LIQUIDAR IMPUESTOS. Si en el juicio contencioso ad-
ministrativo la parte actora alega que conforme al artículo 67 del Código
Fiscal de la Federación, caducaron las facultades de la autoridad adminis-
trativa para liquidar impuestos respecto de un ejercicio fiscal, es obliga-
ción del particular aportar a su demanda la declaración anual debidamente
presentada de dicho ejercicio y no apoyar su afirmación en simples razo-
namientos y otros documentos, razón por la cual si la autoridad ejerce sus
facultades de comprobación respecto de cierto ejercicio y en actas se
asienta que el sujeto revisado presenta diversas declaraciones, pero no la
del ejercicio que se revisa, debe concluirse entonces que el contribuyente
no acredita fehacientemente que caducaron las facultades de la autoridad,
debiéndose aplicar la regla general que establece el artículo 67, fracción
III, del Código tributario, en el sentido de que el término de la caducidad
debe ser de diez años contados a partir del día siguiente a aquel en que hu-
biere vencido el plazo previsto por las disposiciones fiscales para la pre-
sentación de la declaración.455

4. Iniciación de oficio

En algunos sistemas y respecto de algunas contribuciones la autoridad
goza de la facultad de iniciar por sí misma el procedimiento de liquida-
ción y recaudación.
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Caben aquí también aquellos supuestos en donde la norma es la auto-
liquidación, pero a falta de la misma, la autoridad despliega su labor de
gestión y recaudación.

Bajo este panorama sí se pueden presentar problemas probatorios, ya
que la autoridad administrativa actúa casi de manera unilateral, y una vez
probados los hechos, determinará una obligación tributaria a cargo de un
particular, quien una vez notificado podrá no estar de acuerdo con la re-
solución emitida por la autoridad.

5. La prueba en las actuaciones investigadoras de la administración

La actividad de comprobación no es una fase por la que necesaria-
mente deban transitar todos los contribuyentes; es más, se puede consi-
derar como una fase excepcional y se ciñe fundamentalmente al examen
de la veracidad de las operaciones tributarias realizadas por los adminis-
trados.

El contenido de la investigación tributaria afecta a tres grandes su-
puestos:

1) Aquellos casos en los que el contribuyente no declara teniendo la
obligación de hacerlo.

2) En los supuestos en los que el contribuyente declara mal y no en la
integridad del hecho imponible.

3) Cuando el contribuyente se autoliquida al mismo tiempo que declara.

Los problemas que se presentan en esta fase pueden ser de doble tipo:

a) Aquellas probanzas que el contribuyente visitado puede hacer ante
la inspección.

b) Aquellas que tiene que hacer el funcionario inspector no sólo al
contribuyente sino también a la administración en caso de discon-
formidad del contribuyente con la propuesta del inspector.

En esta fase, tanto el contribuyente como la administración deberán
demostrar los hechos constitutivos de sus pretensiones.456
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Generalmente, primero se hace recaer la carga de la prueba sobre el
contribuyente, quien tiene que demostrar a la autoridad que inspecciona
que su declaración es correcta, pero posteriormente, en caso de discon-
formidad de la autoridad con lo declarado, se desplaza siempre la carga
hacia la administración.457

En la fase de investigación que se concreta en las visitas de inspección
hay tres aspectos determinantes:

1) Quién debe probar, o carga de la prueba. El contribuyente debe te-
ner la posibilidad de demostrar que ha cumplido correctamente.

2) Medios probatorios a emplear. Preferentemente medios escritos, pero
en general cualquier medio es válido legalmente.

3) Valoración de las pruebas. Si la ley es omisa al respecto, el funcio-
nario tributario será quien declare aceptables o no los medios pro-
batorios que el sujeto pasivo presente.

Cabe señalar que frecuentemente en las visitas domiciliarias los con-
tribuyentes se niegan a manifestar todos los datos requeridos por la au-
toridad administrativa, de aquí que el legislador normalmente dote de
amplias facultades a la autoridad inspectora y que sea común que la au-
toridad termine concluyendo en términos de presunciones.

6. Consideraciones en torno al papel que desempeñan

algunas presunciones en el campo de la gestión tributaria

En opinión de Pugliese es necesario distinguir entre las presunciones
y los expedientes técnico-financieros que se emplean para medir la capa-
cidad contributiva del contribuyente.458

Cuando el legislador, mediante normas de derecho material, establece una
serie de criterios presuntivos elaborados por las ciencias de las finanzas
para determinar con cierta aproximación casos tan concretos como pueden
ser el objeto del tributo, la capacidad del sujeto, etcétera, está dictando nor-
mas técnico-financieras. Por el contrario, cuando el legislador dicta una
norma que muestra un criterio presuntivo a primera vista, con fines exclu-
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sivamente probatorios, se está frente a una presunción y la norma será ju-
rídico-formal.459

Es decir, la forma más sencilla de distinguir una presunción con otras
figuras empleadas por el legislador es su fin exclusivamente probatorio.

Ahora bien, las presunciones en el marco de la gestión tributaria pre-
sentan las siguientes características:

Por lo que respecta a las presunciones legales absolutas, todas, se pue-
de afirmar, se establecen a favor de la administración, pues se aduce el
argumento de cierta debilidad de la propia administración para conocer
las infinitas combinaciones que los particulares pueden generar con efec-
tos tributarios.

En la fase de gestión es donde primeramente se hace patente la efica-
cia de las presunciones legales absolutas. Si una norma fiscal establece
una presunción legal a favor de la administración, ésta, valiéndose de la
misma, practica los actos conducentes a someter a tributación una deter-
minada situación de hecho. De tal manera que la administración se en-
cuentra dotada de poderes suficientes hasta la última fase de la liquida-
ción tributaria.

Este tipo de potestades exonera de la prueba a la administración, ade-
más de contar ya de por sí con la presunción de legalidad prevista para
todos los actos de autoridad.

La segunda característica consiste en que por su propia naturaleza el
aplicador del derecho, juzgador o autoridad administrativa, no permitirá
la presentación de alguna prueba en contrario, y la única vía de defensa
que le quedará al recurrente será demostrar la inexistencia del hecho que
dio origen a la presunción de que goza la administración.460

Las presunciones legales absolutas se ubican en una posición interme-
dia entre el derecho tributario material y el derecho tributario formal,
pertenecientes al llamado procedimiento privilegiado, dirigido a garanti-
zar a la administración una posición de particular ventaja.461

Por lo que concierne a las presunciones legales relativas, éstas exentan
de prueba al favorecido por ellas, pero no prohíben la presentación de
prueba en contra.
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Si en el proceso se pone en duda la existencia del hecho base del cual
se obtiene el hecho presumido, la administración no tendrá que probar
dicho hecho base mientras que el contribuyente sí.

Cuando existe una presunción legal a favor de la administración, ésta,
en la fase de gestión, deberá hacer constar y comprobar en el expediente
que existe un hecho del que, atendiendo a la técnica presuntiva, se obtie-
ne otro; pero en la fase del proceso tributario, la administración no debe-
rá probar por qué está amparada por el principio de legitimidad del acto
administrativo, y esa legitimidad alcanza a la comprobación en la fase de
gestión de la existencia del hecho base. Por tanto, será la contraparte quien
presente prueba en contra lo suficientemente convincente para destruir la
legitimidad de las actuaciones administrativas.

En sentido contrario, si la presunción se estableció a favor del contri-
buyente, éste deberá probar ante la administración, en la fase de gestión,
que goza de una presunción que le beneficia, y si no obstante la resolu-
ción que emita la autoridad le es adversa, en el proceso tendrá nueva-
mente que probar la existencia de un hecho base y que por el juego de
las presunciones se puede inferir otro hecho que le es favorable, lo cual
conduce al particular a soportar toda la carga de la prueba y a demostrar
la ilegitimidad del actuar administrativo, así como la falta de reconoci-
miento por el fisco del hecho base en donde sustenta su presunción.462

Las leyes fiscales, cuando establecen presunciones, lo hacen imbuidas
por el criterio proteccionista del fisco, o bien, de la administración.

La presunción de legitimidad del acto administrativo es, desde luego,
la más clásica presunción legal relativa en favor de la administración.

En el sistema jurídico mexicano esta presunción tiene su fundamento
en el artículo 68 del Código Fiscal de la Federación en los siguientes tér-
minos:

Los actos y resoluciones de las autoridades fiscales se presumirán le-
gales; sin embargo, dichas autoridades deberán probar los hechos que
motiven los actos o resoluciones cuando el afectado los niegue lisa y lla-
namente, a menos que la negativa implique la afirmación de otro hecho.

En el ámbito del derecho público es inasequible controlar todos los
actos emitidos por la administración.
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Se justifica la creación de esta presunción atendiendo al principio de
legalidad y a la obligación que tienen los servidores públicos de tomar en
consideración y ceñirse a la jerarquía del orden jurídico nacional.

Los actos y resoluciones fiscales se presumen válidos toda vez que es-
tán encaminados a hacer efectivas las cargas tributarias que las leyes fisca-
les imponen a los contribuyentes, y si éstos no están conformes con tales
actuaciones, pueden oponerse a la misma, ya que se trata de una presun-
ción salvo prueba en contrario.

La presunción de validez adquiere el grado de certeza jurídica cuando
el acto o resolución, habiendo sido notificado o hecho del conocimiento
del afectado, es consentido por éste al no interponer medio de defensa
alguno en el tiempo que la ley establece al efecto; en sentido contrario,
dicha presunción deja de surtir sus efectos mediante declaratoria que ha-
ga la autoridad que conozca del medio de defensa interpuesto por el afec-
tado.

Demostrar que el actuar administrativo es ilegítimo porque la obliga-
ción tributaria que se deduce de él tampoco es legítima, ya que no respon-
de a la realidad de las cosas ni a la verdadera extensión del hecho impo-
nible; o bien, probar y demostrar que el acto administrativo es ilegítimo,
por nulo, inexistente o viciado formalmente, en cuyo caso ninguna pre-
sunción puede deducirse de un acto que no reúne los requisitos mínimos
que la ley establece.

Cabe concluir que siempre es el particular recurrente sobre quien pesa
la carga de la prueba, mientras que la actitud de la administración resulta
a todas luces pasiva.463

Otro punto importante es el papel que desempeña la presunción sim-
ple en el ámbito de la estimación indirecta. Como se señaló anteriormen-
te en este capítulo al tratar el tema de la estimación indirecta, las presun-
ciones simples son propiamente el alma de este procedimiento, y aunque
se pueden combinar las pruebas directas con las indiciarias y las presun-
tivas, dada la naturaleza del procedimiento siempre se preferirán estas úl-
timas.

La obligación probatoria por parte de la administración en este proce-
dimiento es fundamental. La administración tendrá que probar la realiza-
ción del hecho imponible, la dificultad o imposibilidad para determinar
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la base imponible conforme a los métodos ordinarios, así como la idonei-
dad de los medios utilizados en su estimación indirecta.464

En el procedimiento que la autoridad debe cumplir en la parte oficio-
sa, con objeto de acatar el principio de legalidad, los siguientes puntos
son fundamentales:

— Encontrar y probar la causa previa. Debe existir una causa que sea
derivada de actos o hechos imputables al particular. De esta mane-
ra, se hace necesario que la causa que se invoque esté prevista en
leyes expedidas con anterioridad al hecho y que dichas causas se
hagan del conocimiento del particular con anticipación a la deter-
minación presuntiva.

— Circunstanciar el procedimiento seguido. Después de cumplir los
requisitos señalados deberá de iniciarse la determinación presunti-
va, misma que necesariamente estará ajustada al procedimiento
previsto en la ley, existiendo constancias en actas y/o papeles de
trabajo; de no ser así, se corre el riesgo de no acreditar debidamen-
te que se actuó apegado a derecho, por una parte, y, por la otra, se
podría establecer un estado de incertidumbre jurídica ante el parti-
cular.465

Probar la ausencia de la declaración es un hecho que permite la pre-
sentación de prueba directa, pero si lo que se pretende es probar la exis-
tencia de irregularidades en la contabilidad, en donde los asientos conta-
bles muestran operaciones o asientos incongruentes con la realidad, seguro
que la administración tendrá que basarse en pruebas indirectas.

Fijar las magnitudes para estimar la base imponible cuando no se cuen-
te con los elementos reales también dará lugar al uso de las presunciones,
partiendo de algunos hechos contables a los cuales se les otorgue vera-
cidad.

Desde luego, se requerirá el acreditamiento del hecho base y el esta-
blecimiento de un nexo lógico con el o los hechos presuntos.

También las presunciones legales creadas por el legislador pueden te-
ner intervención en estos procedimientos de estimación indirecta; sin em-
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bargo, como se comentó anticipadamente, este tipo de presunciones en el
tema de la estimación indirecta son menos útiles que las presunciones
simples.

VIII. CONCLUSIONES

Primera. La gestión de las contribuciones es una parte de la función ad-
ministrativa que consiste en administrar la organización tributaria, de-
terminar, recaudar y fiscalizar los tributos, así como resolver los con-
flictos que se presenten entre los contribuyentes y la administración.

Segunda. Para la realización de la gestión tributaria, la administración se
encuentra provista de una serie de atribuciones, las cuales se ejercitan
mediante procedimientos previamente establecidos en la norma, los
cuales, a su vez, implican la creación y aplicación de numerosos actos
administrativos.

Tercera. La participación del sujeto pasivo en la gestión tributaria es in-
dispensable, ya que es a partir de la realización del hecho imponible
cuando efectivamente nacen las obligaciones tributarias materiales y
formales. Para que la relación jurídico tributaria sea justa se hace ne-
cesaria la creación de un conjunto de derechos que protejan y apoyen
al contribuyente o responsable en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias materiales y formales.

Cuarta. Sólo en las legislaciones avanzadas se puede observar la instau-
ración de un catálogo de obligaciones formales de la administración
frente a los particulares, tal es el caso de España y Bolivia. En tanto
que en las legislaciones arcaicas apenas si hay “potestades” o atribu-
ciones de la administración consistentes en informar y auxiliar al suje-
to pasivo en sus labores tributarias.

Quinta. La consulta se muestra como un instrumento jurídico efectivo en
la aplicación de los tributos en los diversos países analizados en este
trabajo.

Sexta. Inscribirse en registros especializados, llevar una contabilidad o re-
gistro de operaciones, conservar documentos relacionados con el hecho
imponible, facilitar a los funcionarios las inspecciones de documen-
tos, mercancías o establecimientos, presentar declaraciones o informes
y acudir a las oficinas de la administración tributaria son obligaciones
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comunes a cargo de los particulares en el desarrollo de la gestión tri-
butaria en todos los sistemas jurídicos occidentales.

Séptima. En el derecho comparado, la administración está investida de
amplias atribuciones de investigación, de control y de comprobación,
que implican penetrar la esfera jurídica del particular, tales como practi-
car inspecciones en bienes muebles e inmuebles, requerir la compare-
cencia de contribuyentes y terceros, exigir la exhibición de contabilida-
des, documentos u otro tipo de comprobantes, asegurar bienes muebles
o inmuebles, entre otras.

Octava. Las actividades de gestión tributaria tienen la característica de
ser regladas, apoyadas en una presunción de legitimidad (salvo prueba
en contrario) y también pueden ser impugnadas.

Novena. La determinación, concebida como el acto o conjunto de actos
encaminados a precisar, en cada caso particular, si existe un adeudo
tributario, quién es el obligado y cuál es el importe de la deuda, es un
procedimiento trascendental en la gestión de los tributos.

Décima. Antaño, la determinación estaba a cargo de la administración; po-
cos países, como Alemania, conservan este sistema de origen europeo.

Decimoprimera. La mayoría de los países, dadas las condiciones demo-
gráficas y de costos administrativos, ha optado por acogerse al sistema
de la autodeterminación, en donde es el contribuyente o el responsable
quien asume la obligación de la determinación tributaria.

Decimosegunda. La llamada determinación presuntiva o estimación indi-
recta tiene un carácter subsidiario, y generalmente se aplica por la au-
toridad administrativa en aquellos casos en que el contribuyente o res-
ponsable omitió presentar la declaración o, habiéndola presentado,
deja lugar a dudas e inexactitudes, o también cuando se obstaculiza de
algún modo el ejercicio de las facultades de comprobación de la admi-
nistración.

Decimotercera. La estimación indirecta requiere el uso de indicios, jui-
cios sintéticos y presunciones y tiene como objetivo comprobar la rea-
lización del hecho imponible, así como obtener las pruebas necesarias
para determinar la base y liquidar los adeudos tributarios.

Decimocuarta. A consideración de la doctrina, el uso de presunciones en
el desarrollo de la estimación indirecta atenta frontalmente contra la
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seguridad jurídica del particular, y vulnera el principio de capacidad
contributiva.

Decimoquinta. La institución de la prueba es la columna vertebral de los
procesos y procedimientos. Las normas reguladoras de las pruebas en-
cuentran aplicación en el campo de los procedimientos fiscales. En la
gestión sirven para sustentar el acto o resolución.

Decimosexta. En la fase de fiscalización, el contribuyente o responsable
puede ofrecer pruebas que sustenten sus actos o actividades, en tanto
que la administración para apoyar sus actuaciones y resoluciones.

Decimoséptima. Todas las presunciones legales absolutas aplicables en
la gestión tributaria benefician a la administración, la cual ya de por sí
se encuentra favorecida por la presunción de legitimidad de sus actos,
y esa presunción alcanza a la comprobación del hecho base en la etapa
de gestión.

Decimoctava. Si una presunción favoreciera al particular, éste deberá
probar ante la administración el beneficio de la presunción, pero si no
obstante la autoridad decide emitir un resolución en contra, en su de-
fensa el particular tendrá nuevamente que comprobar el hecho base.

Decimonovena. A pesar de que en el ámbito de la gestión tributaria las
presunciones aparecen con un matiz pro fiscum, éste no puede perder
de vista los principios constitucionales tributarios a los cuales ineludi-
blemente debe ceñir su actividad.
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